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GENERALIDADES 

Fecha de Elaboración del Estudio: Junio de 2026 
Secretaria Solicitante: Secretaria de Desarrollo Social 
Naturaleza: Suministro  
Proceso de Selección  Selección Abreviada Menor Cuantía 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
Que, el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia dispone que: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares”. 
 
Por su parte el artículo 13 Constitucional señala: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. 
 
Que, en ese mismo sentido, la Constitución Política en su artículo 46 señala que “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 
les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”.  

Que, el artículo 209 ibidem prevé que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

Que, el artículo 311 dicta que “Al municipio como entidad fundamental de la división política administrativa del Estado le corresponde 
prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones 
que le asignen la Constitución y las leyes”. 
 
Por su parte el inciso segundo del artículo 339 señala que “Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada 
entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño 
adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán 
conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo”. 
 
Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C – 503/14 señala la especial protección constitucional  y legal a las personas 
mayores en estado de indigencia o de pobreza extrema del que se indica: Especial énfasis se ha hecho en la protección especial de 
quienes además de no contar con ingresos suficientes se encuentran en una edad avanzada, que es necesario adoptar una política 
pública de atención integral a la vejez en asuntos tales como la salud, tanto mental y física, la alimentación adecuada,  su cuidado 
profesional, la relación intergeneracional, la garantía de unos ingresos que permitan disfrutar de su retiro, el deporte, la cultura, la 
recreación, la no discriminación entre otros. 
 
Que la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, aprobada por el CONPES social No. 113 de 2008 reglamenta la 
obligación del estado de respetar, proteger y satisfacer el derecho a la alimentación para la población en general garantizando y 
promoviendo un ambiente seguro con las condiciones para que todas las personas tengan alimentación suficiente y oportuna para 
brindar respaldo de manera tal que tengan una vida saludable y activa.  
 
En esta misma línea la ley 1251 de 2008 en su artículo 6 establece los deberes del Estado, la sociedad civil, la familia, el adulto mayor 
y los medios de comunicación para con os adultos mayores. De igual manera señala como fin principal que los adultos mayores sean 
partícipes en el desarrollo de la sociedad, teniendo en cuenta sus experiencias de vida, mediante la promoción, respeto, 
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restablecimiento, asistencia y ejercicio de sus derechos, dentro de los cuales las obligaciones del Estado contenidas en el numeral 1 
son las siguientes: 
  
a. Garantizar y hacer efectivos los derechos del adulto mayor; 
b. Proteger y restablecer los derechos de los adultos mayores cuando estos han sido vulnerados o menguados; 
c. Asegurar la adopción de planes, políticas y proyectos para el adulto mayor; 
d. Generar espacios de concertación, participación y socialización de las necesidades, experiencias y fortalezas del adulto mayor; 
f. Elaborar políticas, planes, proyectos y programas para el adulto mayor teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas 
de los más vulnerables; 
k. Proveer la asistencia alimentaría necesaria a los adultos mayores que se encuentren en estado de abandono e indigencia; 
l. Generar acciones y sanciones que exijan el cumplimiento de las obligaciones alimentarías a las familias que desprotejan a los 
adultos mayores sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigente; 
m. Los gobiernos nacional, departamental, distrital y municipal, adelantarán programas de promoción y defensa de los derechos de 
los adultos mayores conforme a las necesidades de atención que presente esta población; 
r). Diseñar estrategias para promover o estimular condiciones y estilos de vida que contrarresten los efectos y la discriminación acerca 
del envejecimiento y vejez 
s). Generar acciones para que los programas actuales de gerontología que se adelantan en las instituciones se den con un enfoque 
integral dirigido a todas las edades 
 
Que la ley 1276 de 2009 en su artículo 7, define al Adulto Mayor como aquella persona con sesenta (60) años o más. A criterio de 
los especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro de este rango, siendo menor de 60 años y mayor de 
55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo determinen. Así mismo, la norma en mención establece que 
el servicio y atención Integral al Adulto Mayor, reúne el conjunto de servicios ofrecidos, en el Centro Vida, orientados a garantizarle a 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, interacción social, deporte, cultura recreación y actividades productivas.  
En todo caso se tendrá en cuenta que si el beneficiario se encuentra entre los 55 años deberá aportar certificación médica en la cual 
se indique que sus condiciones (físicas, vitales y psicológicas) así lo determinan.  
 
Que la Ley ibidem señala que la atención se brinda a personas de la tercera edad (o adultos mayores) I y II del Sisbén a través de 
los Centros Vida los cuales contribuyen a brindarles una atención integral a sus necesidades y mejorar su calidad de Vida, dicha Ley 
aplica en las entidades territoriales de cualquier nivel, que a la fecha hayan implementado el cobro de la estampilla y estén 
desarrollando programas que brinden los servicios señalados, en este sentido considerando la nueva metodología del SISBÉN IV 
actualmente la cobertura se está generando a los grupos A, B Y C1.  
 
Que, el artículo 11 de la señalada Ley establece como uno de los servicios mínimos en los centros vida “Alimentación que asegure 
la ingesta necesaria, a nivel proteico-calórico y de micronutrientes que garanticen buenas condiciones de salud para el adulto mayor, 
de acuerdo con los menús que de manera especial requiera dicha población y que previamente sea elaborada por profesionales de 
la nutrición.  
 
Que, la Ley 1315 de 2009 establece las condiciones mínimas que dignifican la estadía de los adultos mayores en los centros de 
protección, centros de día e instituciones de atención, en su artículo 1 señala como objetivo: “Garantizar la atención y prestación de 
servicios integrales con calidad al adulto mayor en las instituciones, cuidado, bienestar y asistencia social” 
Que, para el caso de los Municipios, la Ley 1551 de 2012, en su artículo 6, numeral 7, señala la responsabilidad de “Procurar la 
solución de las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del Municipio, en lo que sea de su competencia, con especial 
énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres cabeza de familia, las personas de la tercera edad, las personas en 
condición de discapacidad y los demás sujetos de especial protección constitucional” 
 
Teniendo  en cuenta el Decreto 681 de 2022 donde se adopta la Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022— 2031  
que tiene por objeto Garantizar las condiciones necesarias para el envejecimiento saludable y la vivencia de una vejez digna, 
autónoma e independiente en igualdad, equidad y no discriminación, en el marco de la protección, promoción, defensa y 
restablecimiento de los derechos humanos y bajo el principio de corresponsabilidad individual, familiar, social y estatal y que busca : 
 
- Reducir las desigualdades e inequidades económicas que enfrentan las personas mayores en el territorio nacional.  
- Fomentar la inclusión social y el ejercicio de la participación ciudadana de las personas mayores en los espacios de incidencia 
nacional y territorial.  
- Garantizar la protección legal, el buen trato, la eliminación de la discriminación y las violencias contra las personas mayores.  
- Garantizar el derecho fundamental a la salud y los servicios sociosanitarios y/o de cuidados de largo plazo.  
- Fomentar el envejecimiento saludable para lograr una vida independiente, autónoma y productiva en la vejez  
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- Garantizar el derecho a la educación de las personas mayores y fomentar la formación y la investigación para el abordaje del 
envejecimiento y la vejez. 
 
Que la política Pública de envejecimiento del Departamento de Cundinamarca adoptada en el año 2019 a través de la ordenanza 093 
de 2019 que tiene por objeto Garantizar a las personas mayores de sesenta (60) años residentes en los 116 municipios del 
Departamento de Cundinamarca el acceso a servicios y/o programas, promoviendo el envejecimiento activo y una vejez digna, 
saludable y feliz, mediante acciones encaminadas a:  
 
- Fomentar hábitos relacionados con el autocuidado, la alimentación sana y saludable, el cuidado del entorno y el fomento de la 
actividad física para garantizar la atención integral en salud a las personas desde el enfoque de curso de vital, con énfasis en los 
momentos vitales de adultez y vejez - Garantizar el reconocimiento intergeneracional de las personas mayores como sujetos de 
derecho en los distintos ámbitos de desarrollo humano que determinan el respeto por su dignidad.  
- Gestionar sistemáticamente la adecuación de los distintos espacios y entornos que generen oportunidades óptimas de 
aprovechamiento de la capacidad funcional de las personas mayores.  
- Promover las habilidades personales, así como de la capacidad intrínseca y funcional de las personas mayores, que permita su 
inclusión en los distintos entornos a partir del reconocimiento de sus competencias y saberes.  
 
 
Que, con base en lo anterior, los adultos mayores requieren de una atención integral que abarque aspectos psicosociales, 
psicomotores, nutricionales, enfatizando en la lucha contra el sedentarismo, una adecuada nutrición, el mantenimiento de la función 
cognitiva y motora, la participación regular en actividades sociales y productivas y la prevención y control de enfermedades crónicas.  
 
Que, las entidades territoriales deben propender por iniciativas y programas mediante los cuales se brinde especial protección y 
asistencia a la población adulto mayor, máxime cuando carece de las condiciones propias para asegurar un nivel de calidad de vida 
y bienestar digno, evitando que quienes se encuentran en mayores condiciones de pobreza y vulnerabilidad sigan presentando 
deficiencias nutricionales o se vean afectados gravemente en su salud física o psicología, procurado además la asistencia regular a 
cada beneficiario, fomentando hábitos saludables en dicha población. 
 
El programa Centro Día para adultos mayores dispuesto en el Municipio de Mosquera  tiene a su cargo la prestación de una serie de 
servicios de atención diurna mediante servicios de cuidado, bienestar integral, asistencia social a los adultos mayores, orientación 
Psicosocial, capacitación en actividades productivas de acuerdo con los talentos y gustos, actividades de deporte, cultura y 
recreación, encuentros intergeneracionales, promoción del trabajo asociativo, promoción de la constitución de redes sociales; 
contando en la actualidad con 1.600 beneficiarios y durante la vigencia ingresaran 100 personas nuevas, inversión que promueve el 
desarrollo comunitario, la inclusión social y el acceso a servicios para la población vulnerable. Esta inclusión se efectúa con base al 
procedimiento establecido por la Entidad PT-FS-12 y los requisitos allí estipulados, adultos mayores con niveles socioeconómicos del 
SISBEN A1 hasta C 18 
 
Que, mediante Acuerdo Municipal 04 de fecha 26 de abril de 2022, se creó el Comité Gerontológico Municipal de Envejecimiento del 
Municipio de Mosquera, en el cual se busca fortalecer la participación de las personas adultos mayores en la conciliación, definición 
y aplicación de los planes, programas y proyectos direccionados a la atención y desarrollo integral de las personas en su vejez en 
cumplimiento de los derechos que les asisten.  
 
Que, en cumplimiento de las disposiciones anteriormente señaladas, el Municipio de Mosquera cuenta con el Plan de Desarrollo 
Municipal “MOSQUERA CONECTA 2024-2027”, dispone del proyecto AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL CONECTADOS CON LAS PERSONAS MAYORES, con código BPPIM 2024254730066, cuyo programa es “Atención 
integral de población en situación permanente de desprotección social y/o familiar” sub programa “1.7 CONECTAMOS CON 
NUESTRAS PERSONAS MAYORES”, meta 33 Aumentar la cobertura de los programas dirigidos a adultos mayores para beneficiar 
a 7.200 personas; donde dentro de las estrategias planeadas se encuentran “Establecer equipo multidisciplinario para la atención 
integral de personas mayores; ejecutar programa para atender necesidades de 1.600 personas mayores durante el cuatrienio, 
incluyendo servicios sociales, recreativos y promoción de la salud; proveer anualmente elementos necesarios a participantes para su 
integración en actividades; asegurar refrigerio semanal a participantes activos en la Casa del Adulto Mayor, mejorando su 
bienestar; extender servicio de atención a sectores municipales, alcanzando a 200 personas mayores no asistentes al centro día; 
adquirir y mantener medio de transporte para personas mayores, facilitando su movilidad; dotar centro día con recursos para 
actividades recreativas y terapéuticas. Implementar dos estrategias para mejorar bienestar físico y mental de adultos mayores; 
entregar paquetes nutricionales a 150 personas mayores en situación vulnerable anualmente; organizar tres eventos masivos anuales 
para fomentar participación y reconocimiento de personas mayores; realizar una actividad lúdico-recreativa y cultural anual para 
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integración social de adultos mayores; organizar salidas recreativas especiales para personas mayores en situación vulnerable, 
mejorando su calidad de vida”. 
 
Que la nutrición es un importante factor que contribuye a la salud y habilidad en la persona adulto mayor, las investigaciones han 
demostrado que la mejor manera de retardar y revertir los efetos de envejecimiento y las enfermedades degenerativas asociadas a 
la edad es a través de ejercicio físico y de una dieta nutritiva y balanceada 
 
Que, las personas mayores constituyen un grupo con características epidemiológicas particulares que conllevan a una mayor 
fragilidad y morbilidad donde los aspectos nutricionales resultan relevantes, es común observar en este grupo de edad dificultades 
para realizar una alimentación adecuada acorde con sus necesidades nutricionales, factores que impactan en la prevalencia e 
incidencia de enfermedades crónicas no trasmisibles.  
 
Que las deficiencias nutricionales en general son atribuidas a cambios en los procesos de ingestión, absorción y metabolismo de 
nutrientes, debido a alteraciones en diferentes niveles del aparato digestivo, en la vejez el apetito disminuye frecuentemente a causa 
de la disminución del sentido del gusto, el olfato, la dentadura deficiente, fármacos administrados, la depresión y aislamiento social 
que implica el tener que comer solo y a una reducción de la variedad de alimentos asociados a una menor disponibilidad de los 
mismos, debido a las condiciones socioeconómicas que afectan a este grupo de edad.  
 
La alimentación requerida para la población adulto mayor del Municipio de Mosquera se materializa a través de la entrega de 
complementos alimentarios tipo refrigerio, los cuales se suministran en la Casa del Adulto mayor, este complemento se ha diseñado 
para contribuir al adecuado aporte energético, calórico y nutricional que requieren las personas mayores en función de su participación 
en las jornadas programadas. 
 
 El suministro de refrigerios, dirigidos a los adultos mayores beneficiaros de la casa del adulto mayor  se enmarca en la responsabilidad 
del Estado de garantizar la protección integral y la atención humanizada a las personas mayores, conforme a los principios de dignidad 
humana, solidaridad y equidad social, de igual forma, esta inversión fortalece la capacidad institucional del municipio para brindar un 
servicio eficiente y con enfoque de derechos, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y de 
las políticas nacionales de envejecimiento y vejez y de esta manera realizar actividades para la integración social de los adultos 
mayores. 
 
Se deja constancia que, la Alcaldía Municipal de Mosquera adelantó el proceso de licitación pública No. LP-003-2026, cuyo objeto 
correspondió al: “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DURANTE LA VIGENCIA 2026”, proceso que se adelantó por lotes atendiendo las necesidades de 
algunas Secretarías y Dependencias de la Administración Municipal  no obstante, mediante Resolución No. 177 de fecha 14 de mayo 
de 2026 se ordenó la Revocatoria Directa de la Resolución No. 116 de 27 de marzo de 2026, por tal razón se hace necesario adelantar 
nuevamente el proceso de contratación.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, se debe garantizar de manera oportuna y eficiente el suministro de alimentación para los adultos 
mayores del municipio de Mosquera,  quienes gozan de especial protección Constitucional en virtud de lo dispuesto por los artículos 
13 y 46 de la Constitución Política de Colombia, en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Social ha adoptado medidas inmediatas 
orientadas a evitar la interrupción en la entrega del componente alimentario; dicha actuación se encuentra orientada a dar pleno 
cumplimiento a los principios que rigen la contratación estatal tales como economía, eficiencia, responsabilidad y prevalencia del 
interés general, los cuales se encuentran previstos en la normatividad vigente, evitando así la afectación del programa de alimentación 
destinada a esta población vulnerable.    

Factores de Selección:  
Será elegible y aceptada la propuesta más favorable según ponderación de 
elementos de calidad y precio para tener en cuenta (aspecto económico, técnico y 
apoyo a la industria nacional), siempre y cuando haya cumplido con la acreditación 
de los requisitos de carácter habilitante. 
3. FUNDAMENTOS JURIDICOS  

Modalidad de Selección de Contratista: Selección Abreviada de Menor Cuantía 

Fundamento jurídico de la modalidad de contratación: 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para determinar la oferta más favorable para el presente 
proceso de selección, se tendrá en cuenta:  
 



 GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  Código: F-GJC-81 
Fecha: 12/08/2021 

ESTUDIO PREVIO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Pagina 5 de 41 
Versión: 4 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 
Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 
 

La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, descritos en el pliego de condiciones 
correspondiente a la PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en especial, por las normas 
contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 
1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás 
normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, 
formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que 
no esté particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean 
pertinentes.  
 
De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los PROPONENTES que 
participen en el presente procedimiento de selección.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 “las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 
Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente.”  
 
Y para ello, el artículo 2.2.1.2.1.2.9 señala que “…La Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está 
obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada. Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el 
inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia 
Compra Eficiente disponga”  
 
En concordancia con la obligatoriedad que recae sobre la Alcaldía de Mosquera de utilizar los Acuerdos Marco de Precios, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 310 de 2021, la entidad debe adelantar de manera previa la verificación de la existencia de un acuerdo 
marco vigente que satisfaga la necesidad identificada. Dicha verificación se realiza en la plataforma administrada por la Colombia 
Compra Eficiente, en cumplimiento de los lineamientos operativos establecidos en la Circular Externa 004 de 2021, la cual desarrolla 
el deber de consulta y uso preferente de estos instrumentos de agregación de demanda.  
En tal sentido, se procedió a realizar la verificación en la página de la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia conforme 
la Circular 004 de 2021 de CCE, identificando que a la fecha no existe ningún Acuerdo Marco de Precios vigente con relación a la 
necesidad que se pretende satisfacer relacionada, con el “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A LA POBLACIÓN 
BENEFICIARIA DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA”   
 
Es importante precisar que,  la modalidad de selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto  a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 
del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual, pues el 
presente, solamente se requiere del suministro de alimentación para los usuarios de la casa del adulto mayor, en el municipio de 
Mosquera.  
 
Línea Plan Anual de Adquisiciones 1197.  
 

4. DESCRIPCION CONTRACTUAL 

Objeto del contrato SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 
DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA 

Clasificación UNSPSC:  El objeto contractual se enmarca en los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios: 
CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

90101800 
 

Servicios de comida para llevar y a domicilio 
 

90101600 
 

Servicios de banquetes y Catering 
 

50131800 
 

Queso 
 

50131700 
 

Productos de leche y mantequilla 
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50192700 
 

Platos combinados empaquetados 
 

50202300 
 

Bebidas no alcohólicas 
 

 

FICHA TÉCNICA. 
 

La ficha técnica se diseñó de conformidad con los lineamentos previstos en las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes 
RIEN, (Resolución 3803 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social y Guías Alimentarias basadas en Alimentos (GABA) 
emitidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 
ADULTO MAYOR 

ITEM 
MENÚ 1 

ALIMENTO  CANTIDAD 

1 KUMIS BAJO EN GRASA 10 onz- VASO 1 

2 MANTECADA 60 g- UNIDAD  1 

3 QUESO CAMPESINO 60 g- PORCION 1 

4 MANDARINA ENTERA 120 g - 200 g 1 

   

ITEM 
MENÚ 2 

ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR  

5 
SORBETE DE FRUTA EN LECHE ENTERA Ó DESLACTOSADA Ó 
DESCREMADA 
(GUANABANA - FRESA - MANGO - MORA - MARACUYA – CURUBA - 
FEIJOA)- 10 onz VASO 

1 

6 CROISSANT 
(RELLENO DE SAL O DULCE )60 g- UNIDAD 1 

7 QUESO DOBLE CREMA  60 g- PORCIÓN 1 

8 PAPAYA PICADA 120 g - 200 g UNIDAD 1 

   

ITEM 
MENÚ 3 

ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 

9 COLADA DE FECULA DE MAÍZ EN LECHE ENTERA Ó DESLACTOSADA Ó 
DESCREMADA 10 onz- VASO 1 

10 EMPANADA DE CARNE HORNEADA 60 g UNIDAD 1 

11 CUAJADA 60 g PORCIÓN 1 

12 PERA ENTERA 120 g - 200 g- UNIDAD 1 

   

ITEM 
MENÚ 4 

ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 
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13 AGUA DE PANELA CON LECHE ENTERA Ó DESLACTOSADA Ó 
DESCREMADA 10 onz- VASO 1 

14 AREPA DE MAÍZ BLANCO 60 g- UNIDAD 1 

15 QUESO CAMPESINO 60 g PORCIÓN  1 

16 MANGO Y MELON PICADO 120 g - 200 g UNIDAD 1 

   

ITEM 
MENÚ 5 

ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 

17 YOGURT ENTERO 10 onz- VASO 1 

18 TORTA DE MAIZ 60 g- PAQUETE 1 

19 QUESO DOBLE CREMA  60 g PORCIÓN 1 

20 DURAZNO120 g - 200 g -– UNIDAD 1 

   
  MENÚ 6 

ITEM ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 

21 
JUGO DE FRUTA 
(GUANABANA - FRESA - MANGO - MORA - MARACUYA –FEIJOA – 
TOMATE DE ARBOL)- 10 onz- VASO 

1 

22 EMPANADA DE POLLO HORNEADA 60 g- UNIDAD 1 

23 CUAJADA 60 g- PORCIÓN  1 

24 MANZANA ENTERA 120 g - 200 g UNIDAD 1 

   
  MENÚ 7 

ITEM ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 

25 CAFÉ CON LECHE ENTERA Ó DESLACTOSADA Ó DESCREMADA10 onz- 
VASO 1 

26 WRAP DE CARNE 60 g- UNIDAD 1 

27 QUESO CON BOCADILLO 60 g- PORCIÓN 1 

28 SANDIA PICADA 120 g - 250 g UNIDAD 1 

   
  MENÚ 8 

ITEM ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 
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29 CHOCOLATE BAJO EN AZÚCAR EN LECHE ENTERA Ó DESLACTOSADA 
Ó DESCREMADA10 onz VASO 1 

30 AREPA DE CHOCLO 60 g UNIDAD 1 

31 QUESO CAMPESINO  60 g PORCIÓN  1 

32 BANANO ENTERO 120 g - 200 Gunidad 1 

   
  MENÚ 9 

ITEM ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 

33 AVENA CUBANA CON LECHE ENTERA Ó DESLACTOSADA Ó 
DESCREMADA 10 onz- VASO 1 

34 PANDEBONO 60 g- UNIDAD 1 

35 QUESO DOBLE CREMA 60 g- PORCIÓN 1 

36 PAPAYA Y MELON PICADO 120 g - 200 g- UNIDAD 1 

 

 
 
   

  MENÚ 10 

ITEM ALIMENTO  CANTIDAD A 
ENTREGAR 

37 
JUGO DE FRUTA 
(GUANABANA - FRESA - MANGO - MORA - MARACUYA –FEIJOA – 
TOMATE DE ARBOL) 10 onz- VASO 

1 

38 SADWICH DE POLLO 60 g- UNIDAD 1 

39 QUESO RELLENO 60 g- PORCIÓN 1 

40 MANGO Y FRESA PICADA 120 g - 200 g- UNIDAD 1 

 
Los Alimentos deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
Deben venir organolépticos, en las cantidades suficientes, necesarias y con todas las medidas de higiene y seguridad alimentaria. 
 
Condiciones generales de los alimentos: 
 
Los alimentos suministrados deberán cumplir con los requisitos de calidad e inocuidad establecidos en la normatividad sanitaria 
vigente, especialmente en la Resolución 2674 de 2013, la Resolución 810 de 2021, la Resolución 2492 de 2022 y demás normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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1.1. Manipulación de alimentos 
La manipulación de los alimentos deberá realizarse bajo condiciones higiénico-sanitarias que garanticen su inocuidad, aplicando las 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y las medidas necesarias para prevenir la contaminación física, química y biológica, así 
como la contaminación cruzada. 
 
1.2 Entrega y distribución de los alimentos 
La distribución de los alimentos deberá efectuarse por personal capacitado, utilizando elementos adecuados de acuerdo a la 
resolución 4142 de 2012 y demás normas especificadas en la resolución 2674 de 2013 en contacto directo con alimentos, limpios y 
desinfectados, garantizando el cumplimiento de las porciones establecidas, las condiciones de inocuidad y una adecuada 
presentación de los alimentos hasta su entrega al consumidor 
 
1.1 Aspectos a tener en cuenta para la preparación: Los alimentos deben ser de excelente calidad, con una adecuada selección de 
materias primas y apropiadas prácticas en los procesos de preparación y cocción, teniendo en cuenta condiciones higiénico-sanitarias 
que garanticen su inocuidad. 
 
Los procedimientos mecánicos de manufactura tales como lavar, pelar, cortar, clasificar, desmenuzar, extraer, batir, secar, y otros se 
realizarán de manera que protejan los alimentos contra la contaminación ambiental y cruzada.  
 
Durante el proceso de preparación de las opciones se deberá aplicar todos los requisitos higiénicos sanitarios necesarios con el fin 
de prevenir la contaminación cruzada. 

 
1.2 Aspectos a tener en cuenta para el servido  
 

• Asegurar el empleo de los utensilios adecuados.  
• Garantizar las porciones de alimentos establecidas, para lo cual el contratista deberá estandarizar los utensilios de servido 

de alimentos.  
• Asegurar una presentación estéticamente adecuada y agradable al consumidor.  
• La distribución de alimentos la realizará exclusivamente el personal destinado para tal efecto y con los instrumentos y 

elementos destinados para este fin. 
• Cuando el servicio sea solicitado con la anotación de servido en mesa, el contratista debe aportar el menaje entendido como 

enseres, utensilios, vajilla, cristalería, cubiertos y manteles para el servido, junto con el personal idóneo para el servido del 
alimento a la mesa. 

 
1.3 Temperaturas y tiempos de almacenamiento  
 

• Para los productos y/o materias primas que requieran cadena de frío se debe asegurar el buen manejo de éstos en cuanto 
a su almacenamiento y distribución aplicando las buenas prácticas de manipulación, con el fin de preservar la calidad.  

• El lugar destinado para almacenar productos y/o materias primas a temperatura ambiente deberá ser un lugar seco, con 
buena ventilación, estar libre de humedad, bien iluminado, en perfecta limpieza, y protegido de insectos y roedores.  

• Para el caso de frutas y verduras que se puedan almacenar a temperatura ambiente, los tiempos estipulados de vida útil 
dependerán de las buenas prácticas de pre-alistamiento, es decir se debe realizar una selección y limpieza previa al 
almacenamiento. 

• Para la entrega de jugos o bebidas y demás alimentos estos deben contar con fecha de vencimiento vigente y visible de 
identificar.  
 

CARACTERISTICAS DE CALIDAD E INOCUIDAD  
 
Los alimentos que integran en las diferentes preparaciones a suministrar deben cumplir con condiciones de calidad e inocuidad para 
lograr el aporte de energía y nutrientes definidos en el ciclo de menús, con los estándares de inocuidad del producto y del proceso 
de elaboración con el fin de prevenir las posibles enfermedades que puedan transmitir por su inadecuada manipulación. Tales 
condiciones deben acompañar a los alimentos hasta su consumo final, para lo cual es necesario cumplir con las condiciones exigidas 
por la normatividad vigente. 
 
Los alimentos importados deberán contar con registro, permiso o notificación sanitaria emitida por la autoridad competente: Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA. las características de calidad e inocuidad de los alimentos 
corresponden al cumplimiento de las condiciones sanitarias, fisicoquímicas, microbiológicas y organolépticas requeridas para el 
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consumo humano. En este sentido, los alimentos deberán cumplir con la normatividad sanitaria vigente aplicable, especialmente la 
Resolución 2674 de 2013, la Resolución 5109 de 2005, la Resolución 810 de 2021, la Resolución 2492 de 2022 y demás normas que 
las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Los requisitos u normas sanitarias de alimentos para consumo humano tienen por objeto establecer los requisitos sanitarios que se 
deben cumplir en los establecimientos que se manejan en la industria gastronómica, para garantizar la inocuidad de los alimentos, 
durante la recepción de materia prima, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización y servicio, con el fin de proteger 
la salud del consumidor. 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Cumplir todos los requisitos de perfeccionamiento y legalización 
2.  Suscribir oportunamente el Acta de inicio y el Acta de liquidación del contrato juntamente con el supervisor de este. 
3. Ejecutar y cumplir el objeto y las obligaciones del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios previos y los demás 

documentos que hacen parte integral del contrato.  
4. Elaborar y entregar el informe de ejecución de actividades en el desarrollo del objeto contractual atendiendo los 

requerimientos efectuados por la Supervisión.  
5.  Para el pago el contratista deberá presentar las facturas o cuentas de cobro debidamente avaladas por el supervisor del 

contrato.  
6. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales y presentar los recibos de 

pago al sistema de seguridad social (salud, pensiones y riesgos laborales) y parafiscales (Caja de Compensación, SENA, 
ICBF), cuando corresponda, para efectos del pago.  

7. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos.  
8.  Mantener los precios ofrecidos durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones 

y adiciones.  
9. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle 

en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros.  
10. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo 

tanto, no existe, ni existirá ningún tipo de subordinación ni vínculo laboral alguno del contratista con la alcaldía, ni del 
Municipio con las personas que vincule el contratista para el desarrollo del contrato.  

11. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la ejecución 
del mismo.  

12. Para la firma de su acta de recibo final, deberá hacer entrega formal en medio física y magnética que dé cuenta de los 
elementos entregados y demás especificaciones con que se acredite el cumplimiento del objeto del contrato, cuando aplique.  

13. Cumplir con las instrucciones que le imparta el supervisor y demás obligaciones que se deriven de la Ley, reglamento o 
lineamientos vigentes o que se expidan con posterioridad y que contemplen aspectos relativos a la ejecución del objeto 
contratado.  

14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto 
o hecho cuando se presente tales situaciones EL CONTRATISTA deberá informar de tal efecto a EL MUNICIPIO y las 
autoridades competentes para que ellas adopten las medidas necesarias.  

15. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 
16. Avisar oportunamente al Municipio, de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato 
17. Presentar los documentos exigidos dentro del plazo establecido, y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como 

condición previa e indispensable para iniciar el contrato 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto del presente Contrato, desarrollando directa y exclusivamente, con su propia infraestructura 
organizacional, recursos humanos, tecnológicos y logísticos, todas las obligaciones pactadas, así como aquellas que 
directa o indirectamente sean necesarias para la correcta ejecución del objeto.  

2. Garantizar el servicio de alimentación dirigida a los beneficiarios de la casa del adulto mayor, en la hora, fecha y lugar de 
entrega acordada con el supervisor, con las condiciones técnicas señaladas previamente por el supervisor del contrato de 
conformidad con la ficha técnica que hace parte integral del contrato.  

3. Brindar el complemento alimentario nutricional a los usuarios del programa adulto mayor de la Secretaría de Desarrollo 
Social, según la necesidad del servicio.  

4. Disponer del personal mínimo requerido y los elementos que le permitan adelantar las gestiones correspondientes para 
el suministro de alimentación, atendiendo los estándares de calidad que las normas exijan. 

5. Certificar los requisitos exigidos por la ley para la manipulación de alimentos. 
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6. Remplazar aquellos alimentos, bebidas o insumos que no cumplan los estándares de calidad o condiciones solicitadas 
por la Entidad.  

7. Reponer de inmediato (el mismo día) los faltantes de alimentos o las devoluciones realizadas por desviaciones de calidad 
y presentar a la Supervisión un plan de mejoramiento en un tiempo no mayor a 24 horas después de evidenciarse el 
faltante o realizarse su rechazo. 

8. Certificar la calidad de los alimentos y bebidas que se entreguen para el desarrollo del contrato, mediante un certificado 
microbiológico el cual deberá ser aportado de manera trimestral durante la ejecución contractual a los alimentos de alto 
riesgo (cárnicos, lácteos o derivados). 

9. Brindar la alimentación en óptimas condiciones de salubridad, higiene, presentación y normas de manipulación de 
alimentos, previstos en la Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005, Resolución 810 de 2013 y demás normas 
que adicionen, modifiquen o sustituyan dicha normatividad. . 

10. Cambiar a todo costo, todos los alimentos que no cumplan con las condiciones de salubridad, calidad e higiene, en un 
plazo no mayor a una (01) hora. 

11. Realizar la derivación de alimentación establecido en la ficha técnica, atendiendo las calidades de gramaje y aporte 
nutricional, en caso de que sea requerido por la supervisión del contrato.  

12. Presentar informe con todo lo entregado, con los correspondientes soportes, listados de recibido y/o su correspondiente 
registro fotográfico de cada ítem debidamente entregado. El informe debe describir ampliamente, cada una de las 
actividades realizadas, (Fecha, lugar, nombre de actividad, tipo de alimentación, beneficiarios). 

13. Trasladar la correspondiente alimentación a la casa del adulto mayor, de acuerdo con solicitud especifica de la 
administración Municipal a través del supervisor del contrato, donde se encuentre prestando el servicio a la Entidad, sin 
importar las condiciones climáticas u otros factores externos 

14. Las demás que por ley y por la naturaleza del contrato le correspondan. 
 

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ESTATAL.  
 

1. Designar el supervisor del contrato y ejercer la misma, dando cumplimiento a la normatividad relacionada y al Manual de 
Supervisión e Interventoría del Municipio de Mosquera.  

2. Expedir el Registro Presupuestal una vez se suscriba el contrato 
3. Aprobar cuando corresponda la garantía única de cumplimiento. 
4. Verificar a través del SUPERVISOR que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su ejecución 
5. Suscribir conjuntamente con el contratista a través del supervisor el acta de inicio de ejecución contractual 
6. Exigir al contratista y/o al garante de la ejecución del contrato a través del supervisor, quien impartirá las recomendaciones 

y observaciones pertinente para la debida ejecución del objeto contractual, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista 
y elaborar los informes correspondientes 

7. Disponer del personal en nutrición y dietética para la verificación del suministro de alimentación requerido por la Entidad, en 
caso de que sea requerido.  

8. Pagar al contratista los honorarios en forma acordada cuando se acredite el cabal cumplimiento de los requisitos estipulados 
en el contrato 

9. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del 
contrato celebrado 

10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiera 
lugar 

11. Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio 
económico o financiero del contrato. 

12. Realizar todas las demás obligaciones necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 
  

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
Es por la suma de: TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($350.000.000), INCLUYE LOS 
GASTOS INDIRECTOS Y DEMÁS IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES A QUE HAYA LUGAR. (CONTRATO A MONTO 
AGOTABLE).  
 
No obstante, lo anterior, el valor a pagar al contratista corresponderá a las raciones efectivamente entregadas en el periodo de 
ejecución contractual.  
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Nota 1: El valor estimado de contrato es bajo la estructura de bolsa monto agotable, y de acuerdo con la necesidad del servicio 
se irá ejecutando el recurso disponible. 
 
Nota 2: El proponente deberá indicar el valor total del presupuesto oficial, que no se entenderá como la sumatoria de los ítems 
ofertados, sino, el valor total del contrato, el cual será igual al presupuesto oficial y de este modo deberá diligenciar en SECOP II 
el valor total de su oferta económica.  
 
Nota 3: El proponente NO podrá superar en su oferta económica el valor del presupuesto oficial, ni el valor techo determinado por 
la entidad por cada ítem, so pena de que rechace la propuesta presentada 
 
Nota 4: Dentro del valor están incluidos los gastos por legalización del contrato y todos los impuestos, tasas, contribuciones y 
tributos tanto de orden nacional como de orden local, en consecuencia, el proponente deberá incluir dentro del valor total de la 
oferta todos los impuestos nacionales, departamentales y municipales a los que haya lugar.  
 
El Municipio efectuará al pago los respectivos descuentos por impuestos de ley y las contribuciones Municipales de conformidad 
con el acuerdo No. 20 de 2025 expedido por el concejo municipal de Mosquera, así:  
 

 
Estas estampillas se liquidan antes de IVA (Si aplica).  
 
Nota: Los porcentajes y estampillas enunciados pueden variar en cualquier momento y se aplicarán las que se encuentren vigentes 
al momento de realizar el pago.  
 
El proponente deberá incluir dentro del valor total de la oferta todos los impuestos a los que haya lugar.  
Nota: Los valores enunciados pueden variar en cualquier momento y se aplicarán los que se encuentren vigentes al momento de 
realizar el pago.  
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 O HASTA AGOTAR LOS RECURSOS 
(CONTRATO A MONTO AGOTABLE), contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y la suscripción del acta de 
inicio.  
FORMA DE PAGO: 
 
El municipio de Mosquera pagará al contratista el valor total del contrato mediante pagos parciales, de conformidad con el suministro 
de refrigerios efectivamente realizado, los valores se pagarán previa entrega por parte del contratista de:  
 

a) Presentación de factura.  
b) Presentación de informe pormenorizado de los elementos efectivamente entregados e instalados, con registro fotográfico. 
c) Presentar soportes de cumplimiento de la obligación al sistema general de seguridad social.  
d) Presentar ante el supervisor del contrato, los anteriores documentos para la emisión del informe de actividades.  

 
El desembolso de los recursos se efectuará, una vez EL CONTRATISTA presente la factura o documento equivalente, con la 
validación del pago de la seguridad social en plataforma SECOP II, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
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2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo primero de la Ley 828 de 2003, información que será verificada 
por el supervisor de contrato. 
 
NOTA 1: Cuando de conformidad con lo establecido en el Decreto 862 de 2013, las personas jurídicas o las personas naturales 
empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste 
dicha situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
 
NOTA 2: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte de la secretaría de hacienda. 
 
NOTA 3: La forma de pago establecida no será obstáculo para que, una vez cumplida la entrega a satisfacción, EL MUNICIPIO pueda 
efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de recursos en el PAC y así lo acepta EL CONTRATISTA. El 
desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los trámites administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato. 
 
NOTA 4: Para el trámite de facturación el contratista debe allegar al supervisor una factura proforma de la suscripción efectuada, con 
el fin de que sea revisada, Así mismo, una vez aprobado el contenido de la factura, el contratista debe subirla al SECOP II para 
aprobación y trámite de la cadena presupuestal. 
 
NOTA 5: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia. 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El suministro de alimentación,  se realizará en la Carrera 1#0-10, Centro Histórico (Casa Adulto Mayor), Municipio de Mosquera 
Cundinamarca 
 
SUPERVISIÓN: 
Cargo: DIRECTOR DE JUVENTUD Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación y Supervisión de la Alcaldía de 
Mosquera, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con 
el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. 

5. DESCRIPCIÓN FINANCIERA 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  NO. 2026001862 VALOR: $350.000.000 

RUBRO/FUENTE:2.3.4104008.2024254730066.0 
 

CPC: 6339333.1.2.3.1.19.1265 

Nombre: AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL CONECTADOS CON LAS PERSONAS MAYORES-
1036340- FUENTE: 1.2.3.1.19.1265-ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 
70% FINANCIACIÓN CENTROS VIDA.   

GARANTÍAS 

Análisis Que Sustenta La Exigencia De 
Garantías 
 

De conformidad con lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual 
o extracontractual, derivados del incumplimiento total o parcial del contrato, como 
requisito para su ejecución, el contratista deberá constituir garantía única de 
cumplimiento que podrá consistir en contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo o garantía bancaria con los siguientes amparos: 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento No inferior al 10% del valor total 
del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, contados a partir de la 

expedición de la garantía  

Calidad del servicio  No inferior al 10% del valor total 
del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, contados a partir de la 

expedición de la garantía  
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La garantía de seriedad de la oferta debe existir a la fecha de presentación de la propuesta, lo que significa que el oferente no puede 
pretender adquirir o complementar esta condición de participación durante el desarrollo del proceso de selección (Consejo de Estado, 
Sección Tercera, 12 de noviembre de 2014). De conformidad con ley 1882 de 2018, articulo 5, Parágrafo 3°. La no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de esta. 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 
Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 

contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 
Asegurado/ 
beneficiario Municipio de Mosquera (Cundinamarca) identificado con NIT. 899.999.342-2 

Amparos La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación (valor correspondiente a la 
inversión en repotenciación, reposición y expansión del sistema actual (Inversión del Concesionario). 

Tomador 

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 
 
Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual se tendrá que relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación. 

 

Pago de salarios y prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales  

No inferior al 5% del valor total 
del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más contados a partir de la expedición 

de la garantía.  

Responsabilidad civil extracontractual  200 SMLMV Plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más.  

7. NECESIDAD DE INTERVENTORÍA 
Soporte normativo N/A  

8. BANCO DE PROYECTOS  

Nombre del Proyecto: AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
CONECTADOS CON LAS PERSONAS MAYORES 

Número BPIN: 2024254730066 
9. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto que se pretende contratar y de conformidad con lo dispuesto en artículo 5 de la Ley 1150 
y el Decreto 1082 de 2015, la oferta más favorable será aquella que luego de cumplir con los requisitos habilitantes requeridos y luego 
de aplicar las respectivas reglas de ponderación, obtenga el mayor puntaje, para lo cual se observará lo siguiente: 
 

1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Lo serán la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia mínimas del proponente, la capacidad organizacional, la capacidad 
financiera y los demás aspectos técnicos que se requieran de conformidad con lo siguiente: 
 
HABILITACIÓN JURÍDICA: El análisis jurídico no tiene ponderación alguna y consiste en un estudio que debe realizar el Municipio 
de Mosquera para determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos mínimos para participar, establecidos por la ley, en la invitación 
al oferente y/o el pliego de condiciones, con miras a establecer si tiene la capacidad jurídica para contratar. 
 
Los proponentes deberán acreditar que cuentan con la capacidad jurídica para contratar con el Municipio de Mosquera, de 
conformidad con la Constitución y las Leyes Colombianas. A continuación, se indican los documentos jurídicos que deberán allegar 
los Proponentes para acreditar su capacidad jurídica y demás requisitos habilitantes jurídicos previstos para el presente proceso de 
selección, los cuales serán desarrollados en el pliego de condiciones: 
 
debe realizar el Municipio de Mosquera para determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos mínimos para participar, establecidos 
por la ley, en la invitación al oferente y/o el pliego de condiciones, con miras a establecer si tiene la capacidad jurídica para contratar. 
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EXISTENCIA DE MANIFESTACIÓN DE INTERES. 
 
Se verificará por parte del Municipio que quienes presenten propuestas, hayan presentado la respectiva manifestación de interés de 
participación dentro de la presente Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 numeral 1° del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, so pena del rechazo de la propuesta. 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO Nº 3)  
 
Deberá ́ presentarse de acuerdo con el modelo suministrado por el Municipio, firmada por la persona natural proponente o por el 
representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal proponente, indicando su nombre, documento de identidad y 
los demás datos requeridos en el formato suministrado con este ANEXO DE CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN; lo 
anterior, so pena de inhabilitar la propuesta. 
  
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a 
que se refieren la Constitución Política, el artículo 8oº de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales 
vigentes, en la carta de presentación de la propuesta, el proponente declarará que no se encuentra incurso dentro de dichas 
inhabilidades e incompatibilidades y que renuncia a la presentación de la propuesta y al contrato en caso que sobrevenga alguna de 
ellas.  
 
Junto con la carta de presentación, los proponentes suscribirán y presentarán el compromiso anticorrupción; para lo cual diligenciarán 
el anexo No 7 (formato No. 2 o 2ª) previsto para el efecto.  
 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
 
Se debe anexar fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía o de extranjería del proponente que sea persona natural o la del 
representante legal cuando se trate de persona jurídica. Si se trata de consorcio o unión temporal, se debe anexar igual documento 
de cada uno de sus integrantes y del representante legal del mismo. 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN 
 
El Proponente, persona jurídica, deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal vigente expedido por la autoridad 
competente. El objeto social deberá incluir las actividades principales objeto del presente proceso de selección. La certificación sobre 
existencia y representación legal deberá haber sido expedida con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre de este proceso de selección. Cuando se prorrogue la fecha de cierre, esta certificación tendrá validez con la primera fecha 
de cierre. En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será inferior a la del plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más.  
 
En el caso de las figuras asociativas, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta 
regla.  
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la 
oferta y firmar el contrato hasta por el valor del Presupuesto Oficial. En el caso de las figuras asociativas, el representante legal de 
cada una de las personas jurídicas que las integren, deberá contar con dicha autorización, hasta el valor del Presupuesto Oficial, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° de la 
Ley 80 de 1993 y en los artículos 1.568, 1.569 y 1.571 del Código Civil.  
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas extranjeras, que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, deberán, además, acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
NOTA 1: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán presentarse legalizados 
en la forma prevista en el artículo 480 del Código de Comercio y 251 del Código General Del Proceso. 
 
Serán inhábiles las propuestas en aquellos eventos en que no se allegue la autorización del órgano competente en caso de requerirse 
o cuando la inscripción en la Cámara de Comercio no esté vigente a la fecha de presentación de la propuesta. 
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La proponente persona natural deberá estar inscrito en el registro mercantil, y las actividades económicas inscritas deben tener 
relación con el objeto a contratar. 
 
NOTA 2: Cuando el proponente (PERSONA NATURAL) o su representante (PERSONA JURIDICA) tengan la condición de 
PROFESIONAL REQUERIDO PARA AVALAR LA PROPUESTA, no será necesario el aval de otra persona con igual profesión.  

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
En el presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas, en forma individual o en uso de una figura 
asociativa contemplada por la Ley, inscritas en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio.  
 
Para este efecto el proponente deberá presentar el respectivo certificado de inscripción, calificación y clasificación (RUP) expedido 
por la respectiva Cámara de comercio. La inscripción debe estar vigente para la fecha de cierre y en firme a más tardar el día hábil 
anterior a la fecha establecida en el cronograma del proceso, para la adjudicación del contrato. 
 
El certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. Si se prorroga el cierre del proceso, valdrá con la fecha inicial de cierre. 
 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
Para los eventos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, el Proponente deberá indicar en el documento de conformación si 
su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal y deberá señalar como mínimo la siguiente información sobre el 
consorcio o unión temporal: 
 
Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o unión temporal, con sus respectivos documentos de 
identidad.  
 
Para el caso de personas jurídicas, indicará el nombre e identificación del representante legal; así como la manifestación expresa de 
estar debidamente facultado para actuar en nombre de la persona jurídica que representa, lo cual será acreditado con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal o con el acta del órgano social competente, cuando sea necesario. 
 

• Deberá señalar el nombre del consorcio o unión temporal. 
• Designar a la persona que representará el consorcio o unión temporal. 
• Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes. 
• Determinar el domicilio del consorcio o unión temporal. 
• Establecer las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes y su responsabilidad. 
• Si se trata de un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, los cuales no podrán 

ser modificados sin el consentimiento previo del MUNICIPIO DE MOSQUERA y si se trata de una Unión Temporal, sus 
miembros deberán señalar la extensión de actividades y porcentaje de su participación, los cuales no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO DE MOSQUERA. La omisión de este señalamiento, hará que el 
MUNICIPIO DE MOSQUERA tome la propuesta como presentada por un Consorcio para todos los efectos legales derivados 
de ello.  

• La duración señalada como duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución el contrato, 
término de liquidación del contrato (incluyendo el término judicial) y un (1) año más.  

• Los integrantes del Consorcio y los de la Unión Temporal responderán por las obligaciones derivadas de la propuesta, 
conforme a las disposiciones legales vigentes. 

• El hecho de no haber suscrito este documento de manera previa a la presentación de la oferta, y su no complementación en 
los términos indicados anteriormente, cuando el Municipio lo requiera inhabilita la propuesta. 

 
NOTA: Si usted se presenta como proponente plural (consorcio o unión temporal) a un proceso de contratación, debe crear la cuenta 
de proveedor bajo esta figura, para ello tenga en cuenta la guía de creación de proponente plural dispuesta es el siguiente enlace 
https://colombiacompra.gov.co/node/23695  Si no realiza el registro de forma previa como proponente plural, y presenta su oferta 
desde una cuenta independiente, está será rechazada se acuerdo a los términos y condiciones del uso del SECOP II los cuales 
plantean en el literal i) En los Procesos de Contratación se entienden como no presentadas las ofertas de proponentes plurales 
presentadas desde cuentas de proponentes singulares y viceversa.  
 

https://colombiacompra.gov.co/node/23695


 GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  Código: F-GJC-81 
Fecha: 12/08/2021 

ESTUDIO PREVIO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Pagina 17 de 41 
Versión: 4 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 
Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.3.1.1 del decreto 1082 de 2015, el 
oferente y contratista deberán garantizar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presentación de la oferta, el contrato y 
su liquidación y los riesgos a los que se encuentre expuestos las entidades estatales derivados de la responsabilidad extracontractual, 
a través de una garantía la cual debe cubrir los riesgos que se incluyan en el cuadro señalado a continuación, por lo siguientes 
motivos:  
 
Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan teniendo en cuenta el objeto, la 
naturaleza y las características del contrato a celebrar, así: 
 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DEBE TOMAR ASÍ, POR EL PROPONENTE QUE NO OSTENTE LA CALIDAD DE MIPYME, NI DE 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES:  
 

• Asegurado/beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
• Cuantía: Diez por ciento (10%) del total del presupuesto oficial estimado.  
• Vigencia: Tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  
• Tomado/afianzado: Nombre o razón social del oferente tomado o afianzado, siguiendo las siguientes reglas. Si el oferente 

es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el certificado de 
existencia y representación legal. Si el oferente es un consorcio o una unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre 
del consorcio o unión temporal (indicado todos y cada uno de los integrantes con sus respectivos porcentajes de 
participación).  

 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES AMPAROS: 
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, 

los términos de referencia, el estudio previo y/o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para 
la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después del término fijado para la presentación de las propuestas. 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para 

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

Se podrá presentar aval bancario como garantía de seriedad, el cual deberá contener una nota que indique que la garantía (aval 
bancario) será pagada por el garante a la vista, en la fecha en la cual EL MUNICIPIO presente la reclamación formal. 
 
Los oferentes deberán ampliar la vigencia de la garantía correspondiente, en el evento que se llegare a prorrogar el periodo de entrega 
de las ofertas o cuando a juicio de EL MUNICIPIO se considere necesario; una vez perfeccionado el contrato, este aval será devuelto 
al oferente, previa solicitud del interesado. 
 
Una vez seleccionado el oferente, si se llegase a ampliar el plazo de suscripción del contrato, EL MUNICIPIO solicitará al adjudicatario 
la ampliación de la garantía de seriedad de la oferta. La no ampliación del plazo se entenderá como desistimiento de la oferta 
presentada, sin perjuicio de las acciones a que haya lugar. 
 
En todo caso, el oferente seleccionado para ejecutar el contrato que se derive del presente proceso de selección, deberá mantener 
vigente la garantía de seriedad de su oferta hasta el perfeccionamiento del mismo. 
 
EL MUNICIPIO hará efectiva la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta, cuando el oferente seleccionado no 
suscriba el contrato correspondiente dentro del término que haya señalado la Entidad, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía. 
 
En el caso de oferentes plurales, los tomadores de la garantía de seriedad, deben ser todos los miembros 
del consorcio o unión temporal, según sea el caso, con el número de NIT de cada uno de sus integrantes. 
 
Las inconsistencias de la garantía de seriedad serán subsanables en el término que para el efecto establezca EL MUNICIPIO so pena 
de no cumplir con los requisitos mínimos habilitantes. 
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La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 1882 de 2018. 
 
NOTA: De conformidad con la Circular Conjunta 001 de 21 de agosto de 2021, los proponentes deberán vigilar que el amparo que 
garantiza la seriedad de la oferta contenga al menos la siguiente información con el ánimo de lograr su verificación: 

 
“(…) la confirmación del origen, características y elementos relevantes de las garantías bancarias, los contratos de seguro de 
cumplimiento y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, los cuales deben ser expedidos a través de documentos 
electrónicos integrales con valor legal y técnicamente asegurados mediante firmado digital y estampado cronológico, además 
de poseer mecanismos tecnológicos como pueden ser códigos QR, hash, alfanuméricos o CUFE, entre otros, que permitan 
la verificación en línea, por Internet o a través de aplicaciones móviles. Lo anterior, con el propósito de garantizar su validez, 
integridad y completitud (…).” 

 
CRITERIOS DIFERENCIALES QUE OSTENTE LA CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES: 
 
El decreto 1860 de 2021“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de 
compras públicas y se dictan otras disposiciones”, estableció en el articulo 2.2.1.2.4.2.15 “Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección 
abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para 
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional”. Es por lo anterior, que la entidad 
establece como criterio diferencial habilitante el valor de la garantía de seriedad de la oferta, de la siguiente manera:  
 
La garantía de seriedad deberá tomarse así, por el proponente que ostente la calidad de emprendimientos y empresas de 
mujeres: 
 

• Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
• Cuantía: Ocho por ciento (8%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
• Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  
• Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el oferente es una persona jurídica, la 

póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación 
legal. Si el oferente es un consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión temporal 
(indicando a todos y cada uno sus integrantes, así como su porcentaje de participación). 
 

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DEBERÁ TOMARSE ASÍ, POR EL PROPONENTE QUE OSTENTE LA CALIDAD DE MIPYME: 
 

• Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
• Cuantía: Cinco por ciento (5%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
• Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  
• Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el oferente es una persona jurídica, la 

póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación 
legal. Si el oferente es un consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión temporal 
(indicando a todos y cada uno sus integrantes, así como su porcentaje de participación). 

 
CONTROL DE PAGO DE LOS RECURSOS PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, a la fecha y junto con la presentación de la oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 
haya lugar, lo cual se hará mediante la entrega de copia de la planilla de aportes, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación. 
 
Los proponentes que sean personas jurídicas deberán acreditar el cumplimiento del pago de obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), esto se hará́ mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal, durante un 
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lapso no menor a los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta o a aquel desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es menor (Artículo 50 Ley 789/02).  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la acreditación se anexará por las personas jurídicas que los integran.  
 
En caso de que la certificación sea suscrita por el contador y/o revisor fiscal del proponente persona jurídica o del integrante persona 
jurídica de la figura asociativa, deberá́ allegarse copia del documento de identidad, de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios del profesional que la expide.  
 
INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO (Artículo 90, Ley 1494 de 2011) 
 
Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II, para lo cual el oferente deberá́ 
diligenciar el ANEXO No. 14 INHABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO REITERADO.  
 
Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II, para lo cual el oferente deberá́ 
diligenciar el Anexo No. 16 - ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES.  
 
Para la verificación de este factor el proponente deberá́ diligenciar el Anexo No. 16 donde se manifestará bajo la gravedad del 
juramento, que no ha sido sancionado en la etapa contractual (multas, sanciones o incumplimientos) por entidades públicas en los 
últimos tres (3) años (anteriores a la fecha de cierre del proceso).  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, ARTÍCULO 8 DE LA LEY 80 DE 1993, Y ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1150 DE 2007 
– CONFLICTO DE INTERÉS 
 
Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II, para lo cual el oferente deberá 
diligenciar el ANEXO No. 15 ANTECEDENTES INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES – DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERESES. 
 
VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD. 
 
La Entidad verificará si el proponente (representante legal de la persona jurídica) posee una inhabilidad por delitos sexuales cometidos 
contra menores de edad para dar cumplimiento con lo previsto en la Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019 modificado parcialmente 
por el Decreto 351 de 2020 (ANEXO No. 17 INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal). 
 
OTROS DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
El Proponente deberá anexar de igual forma los siguientes documentos: 
Nota: si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá́ presentar de manera 
independiente la certificación solicitada en el presente numeral  
 

• R.U.T. El proponente, debe presentar junto con su propuesta fotocopia legible del Registro Único Tributario – RUT. En caso 
de consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes debe aportar este documento. ( el RUT también será objeto de 
verificación económica) 

•  Verificación del Certificado de La Procuraduría General de La Nación Relacionado con Antecedentes Disciplinarios: 
De conformidad con la Ley 1238 del 24 de julio de 2008, el Municipio llevará a cabo la verificación del certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. En caso de ser persona jurídica, se verificará 
el certificado de esta y su Representante Legal. En el caso de propuestas conjuntas, se verificará el certificado de cada uno 
de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda.  

 
•  Verificación del Certificado de La Contraloría General de La República Relacionado con Antecedentes Fiscales: La 

Entidad, de conformidad con la Circular No. 005 del 25 de Febrero de 2008, la cual establece: “La obligación de comprobar 
la información contenida en el Boletín de Responsables Fiscales corresponde a la administración pública y no a los 
particulares”, llevara a cabo dicha verificación, para dar cumplimiento a la Circular 005 y determinar si el proponente persona 
natural, persona jurídica, el representante legal de la persona jurídica, o los integrantes del consorcio o unión temporal, según 
sea el caso, son o no responsables fiscales.  
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•  Verificación de Antecedentes Judiciales: De conformidad con lo establecido en el artículo 94 del Decreto - Ley 019 de 
2012, el Municipio verificará la ausencia de antecedentes judiciales del proponente.  

• Certificado REDAM-Registro de Deudores Alimentarios. 
• Verificación del registro nacional de medidas correctivas.  

 
Nota: si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá́ presentar de manera 
independiente la certificaciones solicitadas en el presente numeral.  

 
• CRITERIOS DE DESEMPATE ANEXO No 9 - FORMATO No. 3 Opcionales 

 
• ANEXO No. 10 – (FORMATO No. 4 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – 

(FACTORES DE DESEMPATE) - OPCIONAL 
 

• ANEXO No. 11 - FORMATO No. 5 - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (PROCESO 
CONTRACTUAL) 

 
 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 
 
La Alcaldía Municipal de Mosquera, evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente que asegure a la entidad la 
ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los indicadores financieros solicitados. 
 
La información financiera será tomada directamente de los rubros y/o cuentas relacionadas en el Registro Único De Proponentes 
para lo cual la información allí consignada deberá estar vigente y en firme. 
 
Para que la propuesta sea admitida, se deben cumplir los siguientes indicadores: 
 
A través de los indicadores de capacidad financiera se busca establecer unas condiciones mínimas que deben cumplir los 
proponentes ante la posibilidad de contratar con el estado, razón por la cual se hace necesario medir la realidad financiera de estos, 
su capacidad de asumir compromisos en el ejercicio de su objeto social y la posibilidad de cumplir oportunamente con las obligaciones 
del contrato. 
 
Los oferentes interesados en participar deberán cumplir con los índices financieros y organizacional establecidos por el Municipio de 
Mosquera, los cuales garantizaran que los futuros contratistas cuenten con la capacidad financiera suficiente que les permita ejecutar 
el contrato en los plazos estipulados, el cálculo se realizará tomando los valores reflejados en el RUP vigente y en firme.  
 
Las personas naturales y jurídicas nacionales y las personas extranjeras o con sucursal en Colombia que sean proponentes o 
integrantes de uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura deberán adjuntar copia del Registro Único de 
Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Para el cálculo de los indicadores de los proponentes plurales por medio de Uniones Temporales, Consorcios y promesas de sociedad 
futura; se tendrá en cuenta, a partir de la información financiera y participación de cada integrante del postulante plural y se realizará 
de forma ponderada y suma de componentes. 
 
Como se puede observar en la siguiente tabla para los participantes plurales el cálculo de los indicadores se realizará de forma 
ponderada y suma de componentes. 
 
La capacidad financiera se verificará con base en los indicadores financieros contenidos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
teniendo en cuenta el corte de la información financiera conforme a la vigencia aplicable al momento de la evaluación de las 
propuestas. 
 
No se admitirá la propuesta cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP), realizada por primera vez o cuando 
hayan cesado sus efectos y deba efectuarse una nueva inscripción, no se encuentre en firme a la fecha prevista para el cierre del 
proceso de selección. 
 
No obstante, lo anterior no será aplicable en los casos de renovación del RUP. En estos eventos, el proponente que haya presentado 
la información para renovar su registro a más tardar el quinto (5°) día hábil del mes de abril, en cumplimiento de lo establecido en el 



 GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  Código: F-GJC-81 
Fecha: 12/08/2021 

ESTUDIO PREVIO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Pagina 21 de 41 
Versión: 4 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 
Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 
 

artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, podrá participar en el proceso. Para estos efectos, se tendrá en cuenta la información 
del RUP que se encuentre en firme con anterioridad al inicio del trámite de renovación, mientras adquiere firmeza la nueva 
información. 
 
Los indicadores para medir la capacidad financiera   y organizacional de los proponentes interesados en participar en un proceso de 
contratación y que se encuentran registrados en el RUP, de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 
de 2015, son los siguientes: 
 

 
INDICADOR 

PARÁMETRO EXIGIDO 
MÍNIMOS 

(números enteros) 

FORMULA 
POSTULANTE 
INDIVIDUAL 

FORMULA POSTULANTE 
PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Índice de Liquidez  
LIQ ≥ (2,84) 

 

 

 

 

 
Nivel de 
Endeudamiento 

 
NE ≤ (0,53) 

 

 

 

 

Razón de Cobertura 
de Intereses 

 
RCI ≥ (5,84)  

 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

 
RP ≥ (0,24) 

 

 

 

 

Rentabilidad del Activo 
 

RA ≥ (0,18) 
 

 

 

 

 
 
Donde: 

LIQ: Índice de Liquidez 
AC: Activo Corriente 
PC Pasivo Corriente 
ACi Activo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 
PCi Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

 
NE: Nivel de Endeudamiento 
PT Pasivo Total 
AT Activo Total 
PTi Pasivo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 
ATi Activo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 
%I Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Postulante. 

 
RCI: Razón de cobertura de intereses. 
UO Utilidad Operacional 
GI Gastos por intereses 
UOi Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Postulante 
Gli Gastos por intereses de cada uno de los integrantes del Postulante. 

 
RP: Rentabilidad del patrimonio. 
P Patrimonio 
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UO Utilidad Operacional 
Pi Patrimonio de cada uno de los integrantes del Postulante 

 
RA: Rentabilidad del activo. 
UO Utilidad Operacional 
P Patrimonio 

 
≥ Mayor o igual que 
≤ Menor o igual que 
 
Nota No. 1: Cuando el indicador de Razón de Cobertura de Intereses resulte indefinido o indeterminado, se considera que el 
proponente cumple con tal indicador, debido a que no tiene obligaciones financieras (gastos de interés con un valor de $0). 
 
NOTA 2: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Pasivos, y que el resultado del indicador índice de 
Liquidez resulta indeterminado por la operación matemática de dividir entre cero (0), se considera que cumplen con el requisito y se 
habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes. 
 
NOTA 3: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando como referencia dos 
decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación. 
 
NOTA 4: Si el proponente es una sociedad nueva (creada en la vigencia 2024), para acreditar la capacidad financiera, deberá 
presentar el balance de apertura, certificado por contador público, acompañado de fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de 
vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del presente proceso. 
 
NOTA 5: Los proponentes que sean personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas sin sucursal en 
Colombia, deberán aportar los siguientes documentos: • Los Estados Financieros van acompañados de las Notas y Revelaciones a 
los Estados Financieros, certificados y auditados en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos 
colombianos, teniendo en cuenta la tasa representativa del mercado vigente y certificada por la Superintendencia Financiera, cuya 
fecha de corte será la que corresponda al cierre contable del país de origen. Los estados financieros deben estar suscritos por el 
Representante Legal, contador y/o auditor del país de origen. • Certificación de los Estados Financieros firmados por el Representante 
Legal, Contador y cuando la Ley lo exige la del Revisor Fiscal, con inscripción profesional vigente ante la Junta Central de Contadores 
de Colombia en la que certifique la fecha del cierre en el país de origen y avale dicha información. 
 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES.  
 
CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 
 
Las condiciones de experiencia buscan determinar el grado de conocimiento y pericia del proponente para la ejecución del objeto del 
contrato. 
 
La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas 
en el objeto del contrato. 
 
EXPERIENCIA:  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del clasificador de los bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 
obedecen a requerimientos generales que consisten en que el proponente cuente con experiencia en las principales a ejecutar de 
acuerdo con el correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el proponente. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la experiencia hace referencia a los contratos celebrados 
por el interesado o por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación 
para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el clasificador de bienes y 
servicios en el tercer nivel, con un valor expresado en SMMLV.  
 
Para garantizar que el contratista cuenta con la experiencia pública o privada deberá acreditar:   
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EXPERIENCIA PROPONENTE NO MIPYME: 
 
Los proponentes no MiPymes deberán acreditar experiencia de HASTA DOS (02) contratos suscritos con entidades públicas y/o 
privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas estén relacionadas con el SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A 
POBLACIÓN VULNERABLE, la sumatoria del valor de los contratos deberá ser igual o superior al presupuesto oficial del presente 
proceso de contratación, expresado en SMMLV. Los contratos aportados como experiencia deberán estar inscritos en conjunto en el 
Registro Único de Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 
 
Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas.  
 
Los contratos aportados como experiencia deberán estar clasificados en conjunto con los siguientes códigos:  
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 
90101800 

 
Servicios de comida para llevar y a domicilio 

90101600 
 

Servicios de banquetes y Catering 
 

50131800 
 

Queso 

50131700 
 

Productos de leche y mantequilla 
 

50192700 
 

Platos combinados empaquetados 
 

50202300 
 

Bebidas no alcohólicas 
 

 
EXPERIENCIA DIFERENCIAL HABILITANTE PARA MIPYME, EMPRENDIMIENTO DE MUJER Y EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
 
Los proponentes no MiPymes deberán acreditar experiencia de HASTA TRES (03) contratos suscritos con entidades públicas y/o 
privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas esté relacionada con el SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A POBLACIÓN 
VULNERABLE, la sumatoria del valor de los contratos deberá ser igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso de 
contratación, expresado en SMMLV. Los contratos aportados como experiencia deberán estar inscritos en conjunto en el Registro 
Único de Proponentes en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 
 
Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas.  
 
Los contratos aportados como experiencia deberán estar clasificados en conjunto con los siguientes códigos:  
 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 
90101800 

 
Servicios de comida para llevar y a domicilio 

 
90101600 

 
Servicios de banquetes y Catering 

 
50131800 

 
Queso 

 
50131700 

 
Productos de leche y mantequilla 

 
50192700 

 
Platos combinados empaquetados 

 
50202300 

 
Bebidas no alcohólicas 

 
 
Se deberá aportar dentro de su propuesta la respectiva certificación y/o acta de liquidación la cual permita verificar los requisitos 
antes señalados.  En caso de aportar copia del contrato este deberá presentarse junto acta de liquidación. 
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Cuando el proponente no cumpla con los requisitos establecidos para verificar su experiencia, su propuesta será considerada como 
NO HABILITADA, salvo que se trate de requisitos considerados subsanables y estos se aporten por el oferente dentro del término 
establecido para ello por la entidad contratante. 
 
Con el propósito de validar información adicional que no está contenida en el Registro Único de Proponentes – RUP, el proponente 
deberá presentar certificaciones de los contratos presentados para acreditar su experiencia habilitante o también podrá presentar 
copia del contrato acompañada del acta de liquidación. Dichas certificaciones deben ser expedidas por la entidad contratante.  
 
Las certificaciones deben incluir como mínimo, la siguiente información: i) Nombre de la Empresa o Entidad Contratante; ii) Nombre 
del Contratista, si se trata de un Consorcio, de una Unión Temporal o promesa de sociedad futura se debe anexar el documento de 
conformación del mismo donde señala el nombre de quienes lo conforman y el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros; iii) Número del contrato o número de factura; iv) Objeto o descripción del objeto del contrato; v) Fecha de suscripción y/o 
inicio del contrato o fecha de librada la factura; vi) Fecha de terminación del contrato o constancia de aceptación y entrega en caso 
de factura; vii) Fecha de expedición de la certificación; viii) Nombre y firma de quien expide la certificación; ix) Valor del contrato y x) 
Valor ejecutado del contrato.  
 
La experiencia válida será la adquirida correspondiente a contratos celebrados, ejecutados y liquidados antes del cierre del proceso.  
 
NOTA: En el caso de propuestas presentadas por consorcios, uniones temporales promesa de sociedad futura, cada uno de los 
integrantes debe acreditar el cumplimiento de por lo menos un contrato, con el lleno de los requisitos establecidos, salvo lo relativo al 
valor del contrato, ya que éste se puede acreditar en conjunto. En todo caso, el consorcio, la unión temporal o la promesa de sociedad 
futura deben acreditar en conjunto la experiencia requerida. 
 
En los contratos que fueron ejecutados bajo la figura de consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el porcentaje de participación 
de cada uno de ellos en dicho contrato, conforme a lo certificado en el RUP. Así mismo, en caso de personas jurídicas cuando no 
tengan más de tres (3) años de constituidas, se les podrá acumular la experiencia de los accionistas, socios constituyentes, de 
acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.2, numeral 2.5. 
 
ACREDITACIÓN: La experiencia será verificada con base en la información contenida en el RUP, para lo cual El contratista 
presentará con su propuesta el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio (con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y artículo 2.2.1.1.1.5.1  del 
Decreto 1082 de 2015. 
La certificación debe ser expedida por quien legalmente tenga la competencia para ello. 
 
No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 
 
En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como consecuencia de cesiones, solamente se aceptará como experiencia lo 
ejecutado como contratista, siempre y cuando el contrato esté terminado. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar 
propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
El valor expresado en S.M.M.L.V. se verificará de acuerdo con la siguiente tabla 
 

PERÍODO MONTO MENSUAL 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900,oo 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000,oo 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600,oo 
Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700,oo 
Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500,oo 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000,oo 
Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350,oo 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.454,oo 
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,oo 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242,oo 
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Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116,00 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877,803,00 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526,00 
Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000,00 
Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $ 1.160.000,00 
Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $ 1.300.000,00 
Enero 1 de 2025 a Dic. 31 de 2025 $ 1.423.500,00 
Enero 1 de 2026 a Dic. 31 de 2026 $1.750.905,00. 

 
OTROS REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO:  
 
FICHA TÉCNICA:  
 
Para la verificación técnica del suministro de alimentación a entregar al Municipio de Mosquera, cada proponente deberá presentar 
la ficha técnica de la alimentación requerida por la Entidad de conformidad con los lineamentos previstos en las Recomendaciones 
de Ingesta de Energía y Nutrientes RIEN, (Resolución 3803 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social y Guías Alimentarias 
basadas en Alimentos (GABA) emitidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la  cual se presentará de conformidad con 
el Anexo: FICHA TÉCNICA, dando cumplimiento a lo establecido en esta y en el cual se describan las especificaciones técnicas y en 
las condiciones exigidas por la Entidad y serán objeto de evaluación técnica, la cual deberá venir suscrita por el representante legal. 
 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO:  
 
Con el fin de garantizar la adecuada entrega del componente alimentario a los beneficiarios de la casa del adulto mayor, se hace 
necesario contar con personal idóneo que aporte su conocimiento y experiencia en el desarrollo del objeto contractual, por tanto, se 
requieren los siguientes perfiles 
 

PERFIL CANTIDAD 
REQUERIDA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

INGENIERO DE ALIMENTOS 
 

El proponente deberá acreditar 
mínimo un (1) profesional en 
ingeniería de alimentos, el cual 
será encargado de supervisar y 
controlar los procesos de 
fabricación y conservación de los 
productos alimenticios, 
determinando las condiciones 
óptimas de operación de los 
equipos utilizados en el proceso 
de producción.  

 

1 Profesional en Ingeniería 
de Alimentos 

Acreditar certificación de experiencia laboral 
como ingeniero de alimentos de mínimo cinco 
(05) años.  
- Carta suscrita por el titular, en la cual autorice 
adjuntar su hoja de vida en para el presente 
proceso.  

TECNÓLOGO EN 
GASTRONOMÍA Y/O TÉCNICO 
EN COCINA,  
  
quien será el encargado de 
apoyar la dirección de las 
actividades presentación de 
alimentos durante la ejecución del 
contrato. Para lo anterior, la 
persona acreditada deberá 
cumplir con los siguientes 
requisitos 

 

1 Tecnólogo en 
gastronomía y/o técnico 

en cocina  

Acreditar título de formación tecnológica o 
técnica en gastronomía, cocina o áreas afines.  
• Acreditar certificación de experiencia laboral 
mínima de dos (2) años en preparación de 
alimentos.  
• Carta suscrita por el titular en la cual autorice 
adjuntar su hoja de vida para el presente 
proceso.  

 

MANIPULADOR (ES) DE 
ALIMENTOS  

2 N/A El personal manipulador de alimentos deberá 
cumplir en todo momento con los requisitos 
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El oferente deberá acreditar 
mínimo (02) manipuladores de 
alimentos.  
 

establecidos en la normatividad sanitaria 
vigente (Resolución 2674 de 2013 del Ministerio 
de Salud y Protección Social y demás normas 
que le adicionen, modifiquen o sustituyan), y 
debe acreditar el siguiente perfil mínimo:  
 
-Certificación médica en la cual conste la aptitud 
para manipular alimentos de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad sanitaria vigente; 
la certificación debe presentar fecha de 
expedición no mayor a un año con relación al 
inicio de la operación del programa 
 
-Carta suscrita por el titular, en la cual autorice 
adjuntar su hoja de vida en para el presente 
proceso.  
 

CONDUCTOR 
 
El oferente deberá contar con un 
Conductor con licencia de 
conducción para vehículos de 
carga tipo C2, que cumpla en todo 
momento con los requisitos 
establecidos en la normatividad 
de tránsito vigente 

1 Bachiller -Contar con experiencia mínima de 1 (un) año, 
como conductor.  
- Tener título de Bachiller 

 
 
VERIFICACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para efectos de la verificación de los requisitos del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar, junto con su oferta, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos.  
 
El proponente deberá anexar los siguientes documentos del equipo profesional para este proceso 
 

1. Copia de Cédula de ciudadanía  
2. Acta de grado y/o Diploma  
3. Fotocopia Tarjeta profesional y/o COPNIA, y/o documento que lo certifique en los casos que aplique 
4. Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional respectivo  
5. Certificaciones laborales especificando cargo, fecha inicial y fecha final, así como la demás información necesaria para 

acreditar las condiciones exigidas. 
6. Carta de compromiso en la que conste la voluntad y disponibilidad de participar en la ejecución del contrato objeto del 

presente proceso de selección debidamente suscrita.  
 
OTROS REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO: 
 
VEHICULO (FURGON y/o CAMIONETA) PARA TRANSPORTE DE ALIMENTOS CON CONCEPTO SANITARIO EMITIDO POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE:  
 
El proponente deberá ofrecer un (1) vehículo para la entrega de los alimentos en la casa del adulto mayor, el vehículo deberá estar 
disponible para el servicio en la hora y fecha establecida por la entidad. Deberá contar con concepto sanitario favorable con 
requerimientos, con un porcentaje de cumplimiento de requisitos higiénico sanitarios igual o superior al 80%.  
 
Adjuntar los documentos del vehículo tales como: SOAT, revisión técnico-mecánica en caso de que aplique, Tarjeta de propiedad y 
documento de identidad y concepto sanitario.  
 
El automotor que se vaya a emplear, debe ser modelo 2017 en adelante.  
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En caso de no ser propietario, deberá presentar documento suscrito por el propietario del vehículo en favor del proponente, (contrato 
de arrendamiento, acuerdo comercial), indicando la disponibilidad del vehículo para la ejecución del contrato con disponibilidad del 
100% para la entrega de los alimentos. 
 
COMPROMISO DE CONTRATACIÓN CON PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS LOCALES – DECRETO 248 DE 
2021, ARTÍCULOS 2.20.1.1.3 Y 2.20.1.1.4 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 248 de 2021, y considerando que el objeto contractual incluye la provisión de alimentos, 
el proponente deberá presentar como parte de su oferta un documento de compromiso firmado, en el cual manifieste su intención de 
celebrar un contrato de proveeduría con pequeños productores agropecuarios locales y/o productores de la Agricultura Campesina, 
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, en los términos establecidos en la normatividad vigente.  
 
NOTA: En caso de que el proponente cuente con contrato proveeduría deberá aportarlo y este será válido para el cumplimiento de  
dicho requisito.  
 
Este documento deberá indicar que el proponente se obliga, en caso de resultar adjudicatario, a celebrar dicho contrato de 
proveeduría en los términos señalados por el artículo 2.20.1.1.4 del Decreto 248 de 2021, garantizando que al menos el treinta por 
ciento (30%) del valor total destinado a la compra de alimentos provendrá de productores locales, o procederá conforme al 
procedimiento legal.  
 
Durante la etapa de ejecución del contrato, el contratista deberá aportar copia del contrato de proveeduría suscrito, en los términos 
establecidos en la norma citada, como condición para el cumplimiento de esta obligación. 
 
 
 

2. ASPECTOS DE PONDERACIÓN. 
 
Se acudirá a la regla establecida en el   literal “a” numeral 2° del Art. 5° de la ley 1150 de 2007, modificado por el Art. 88 de la ley 
1474 de 2011 y reglamentado por el Artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015. Teniendo en cuenta lo anterior se fijan los 
siguientes criterios de ponderación: 
 

• FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 

  ASIGNACIÓN PUNTAJE  PUNTOS 
1 PROPUESTA ECONÓMICA 30 

ASPECTOS TÉCNICOS DE CALIDAD (45,5 PUNTOS)   
2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE  20 
3 MENÚ ESPECIAL SIN COSTO PARA LA ENTIDAD 10 
4 VEHÍCULO CON TERMOKING PARA LOS ALIMENTOS  10 

5 
MEJORA EN EL PERFIL INGENIERO DE ALIMENTOS Y TECNÓLOGO EN 
GASTRONOMÍA Y/O TÉCNICO EN COCINA 5,5 

6 CUOTA PARAFISCAL 6 
7 PEQUEÑO PRODUCTOR PROVEEDOR DIRECTO 6 
8  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

9 

INCENTIVO A LOS EMPLEADORES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2 

10 EMPRENDIMIENTO MUJERES 0,25 
11 PUNTAJE DIFERENCIAL MIPYMES 0,25 

PUNTAJE TOTAL 100 
 
De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, “Por la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención 
y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”, el Municipio reducirá (02) PUNTOS al puntaje total de evaluación 
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obtenida, a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha de cierre de presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento.  
Estas sanciones se verificarán en el Registro Único de Proponentes –RUP–, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Esta reducción también afectará a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la misma 
situación descrita. La reducción del puntaje no aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean 
objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifique, 
adiciones o sustituyan  
 

• OFERTA ECONÓMICA: (30) PUNTOS 
 
1.  PROPUESTA ECONÓMICA – 30 PUNTOS 
 
A la propuesta que cumpla con todos los requisitos mínimos exigidos y presente el menor valor, se le asignarán 39.75 puntos, A las 
demás propuestas se les asignará un puntaje mediante una regla de tres inversas así: 
 
P= Puntaje 
Vpmb= Valor de la propuesta más baja 
Vpe= Valor de la propuesta a evaluar. 
Donde P= (Vpmb/Vpe) *30  
                                                    Valor de la propuesta más baja 
Puntaje de la oferta a evaluar= -------------------------------------------------   *30 
                                                      Valor de la propuesta a evaluar 
La evaluación económica de las propuestas se realizará sobre el presupuesto diligenciado por cada uno de los proponentes. Para 
ello diligenciará el anexo Propuesta Económica, el cual deberá ser cargado en la plataforma SECOP II. 
 
La omisión del "“Presupuesto” en la plataforma SECOP II generará el rechazo de la propuesta. 
 
El proponente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos en el "“Presupuesto”. La no cotización de la totalidad de los 
ítems generará que la propuesta económica sea rechazada. 
 
El valor de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos. El proponente deberá contemplar e incluir en sus costos todo el 
personal profesional, auxiliar y técnico, incluyendo el personal adicional al grupo mínimo de apoyo, que considere necesario para el 
desarrollo del objeto del contrato. 
 
Igualmente, deberá contemplar todos los costos de transporte de materiales, maquinaria, equipos y herramientas necesarios para la 
correcta y óptima ejecución de las actividades, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones de orden nacional y local. 
 
Las sumas cotizadas por el proponente no estarán sujetas a ajustes económicos; igualmente se entenderá que dichas sumas 
contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el contratista para la ejecución y cumplimiento del contrato, razón por la cual el 
Municipio de Mosquera no reconocerá costo adicional alguno por este concepto. 
 
 
 
UN ÚNICO PROPONENTE. 
 
En el evento que solo un proponente haya cumplido con la verificación y ponderación, el Municipio realizara la verificación aritmética. 
En este evento se le asignará el máximo puntaje. 
 
El valor total de la propuesta no puede exceder el del presupuesto oficial establecido en el proceso; de lo contrario, la propuesta se 
considerará RECHAZADA. 
 
VARIOS PROPONENTES. 
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Para el (los) proponente(s) que haya (n) cumplido con los requisitos habilitantes, se verificará que el precio de su oferta no sea 
superior al 100% del Presupuesto Oficial, en caso de que no se cumpla con esta condición la propuesta será rechazada.  
 
Métodos de evaluación de la oferta económica  
 

METODO 

Media Aritmética 

Media Aritmética Alta 

Media Geométrica con presupuesto oficial 

Menor Valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil siguiente a la fecha 
de cierre definitivo del proceso, de acuerdo con el cronograma previsto en SECOP II.  
 
El método debe ser escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación.  
 
Asignación de método de evaluación según TRM  
 
 

RANGO (INCLUSIVE) NUMERO METODO 

De 00 a 24 1 Media Aritmética 

De 25 a 49 2 Media Aritmética Alta 

De 50 a 74 3 Media Geométrica con presupuesto oficial 

De 75 a 99 4 Menor valor 

Media aritmética  
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la 
media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
ii. Media aritmética alta  
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el promedio 
aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como 
resultado de aplicar las siguientes fórmulas:  
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia entre 
la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Media geométrica con presupuesto oficial  
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de veces y la 
asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas 
que se indican enseguida.  
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el 
presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro. 
 

Número de 
Ofertas (n) 

Número de Veces 
que incluye el 
presupuesto 
oficial (nv) 

1-3 1 
4-6 2 
7-9 3 

10-12 4 
13-15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el cuadro 
anterior, mediante la siguiente fórmula: 

 
 

 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de 
la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Menor Valor 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta 
de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método la Entidad 
procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula 
de ponderación.  
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor obtenido como puntaje. 
 

• ASPECTOS TÉCNICOS Y DE CALIDAD: (45, 5 PUNTOS).  
 
2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE- 20 PUNTOS 

 
Con el fin de verificar la idoneidad del futuro contratista atendiendo el tipo de población objeto del presente proceso de selección se 
asignarán máximo veinte (20) puntos al proponente que acredite experiencia relacionada con el suministro de alimentación dirigida a 
población adulto mayor de la siguiente manera:  

 
1 CONTRATO cuya sumatoria sea el 100% del 
presupuesto oficial de la presente contratación 

20 PUNTOS 

2 CONTRATOS cuya sumatoria sea el 75% del 
presupuesto oficial de la presente contratación 

15 PUNTOS 

3 CONTRATOS cuya sumatoria sea el 50% del 
presupuesto oficial de la presente contratación 

10 PUNTOS.  

No presenta contratos 0 PUNTOS.  
 
Para la asignación de dicho puntaje el proponente deberá aportar certificación del contrato, o documento en el que se pueda 
evidenciar que la sumatoria es la requerida, de acuerdo con la tabla anterior.  
 
3. MENÚ ESPECIAL SIN COSTO PARA LA ENTIDAD – 10 PUNTOS. 
 
Se asignarán diez (10) puntos, al proponente que oferte sin costo para la entidad oferte UN (1) menú especial, (la fecha será 
concertada con el supervisor del contrato, manteniendo los nutrientes mínimos requeridos.  
 
Para la asignación de este puntaje el proponente deberá presentar carta de compromiso de libre diseño suscrita por el Representante 
legal en la cual indique que el menú tendrá plena relación con lo señalado en la ficha técnica.  
 
Se entiende como menú especial aquel que el proponente aporte cumpliendo con los lineamientos técnicos previstos en la ficha 
técnica.  
 
4. VEHÍCULO CON TERMOKING PARA LA ENTREGA DE LA ALIMENTACIÓN SIN COSTO PARA LA ENTIDAD – 10 PUNTOS.  

 
Con el fin de mejorar la condición del vehículo requerido, se asignarán diez (10) puntos al proponente que aporte con termo King.  
 
 
En caso de no ser propietario, deberá presentar documento suscrito por el propietario del vehículo en favor del proponente, (contrato 
de arrendamiento, acuerdo comercial), indicando la disponibilidad del vehículo para la ejecución del contrato con disponibilidad del 
100% para la entrega de los alimentos y deberá aportar:  
 
SOAT, revisión técnico-mecánica en caso de que aplique, Tarjeta de propiedad y documento de identidad y concepto sanitario.  
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5. MEJORA EN EL PERFIL INGENIERO DE ALIMENTOS Y TECNÓLOGO EN GASTRONOMÍA Y/O TÉCNICO EN COCINA (5,5 
PUNTOS).  

 
Se otorgarán cinco puntos cinco (5,5) puntos al proponente que mejore el requisito en el perfil del ingeniero de alimentos y tecnólogo 
en gastronomía y/o técnico en cocina, así: 
 

- Acreditar para el ingeniero de alimentos dos (2) años más de experiencia adicional en atención a población adulto mayor.  
- Acreditar para el tecnólogo en gastronomía un (1) año más, de experiencia adicional en atención a población adulto mayor.  

 
Dicha experiencia deberá ser adicional a la requerida en el factor habilitante técnico.  
 

- Para tal efecto deberá adjuntar las respectivas certificaciones que acrediten dicha condición.  
 
6. PROPONENTES CON MAYORÍA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS NACIONALES- CUOTA   PARAFISCAL- SEIS (6 

PUNTOS).  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.0.1.2.1 del Decreto 248 de 2021, las Entidades territoriales cada vez que 
requieran productos de origen agropecuario para atender la demanda de los programas institucionales de servicios de alimentación 
asignará puntajes adicionales en las modalidades de selección previstas en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en las que se 
otorguen puntajes a los oferentes dentro de sus procedimientos, cuando los oferentes presenten uno o más contratos de proveeduría 
suscritos con productores agropecuarios nacionales así:  
 
La Entidad asignará el seis por ciento (6%) de los puntos al oferente cuya mayoría de proveedores, esto es la mitad más uno, esté a 
paz y salvo con el pago de la respectiva cuota parafiscal, en el caso de los productos que cuenten con fondo parafiscal este criterio 
se acreditará a través de la certificación emitida por el Fondo parafiscal respectivo o a través de la factura de compraventa, o a nombre 
del productor que acredite el descuento de la cuota parafiscal en su venta o, a través del documento que acredite el paz y salvo 
dispuesto por el respectivo fondo.  
 
El proponente deberá aportar uno o más contratos de proveeduría vigente con proveedores agropecuarios Nacionales, el cual 
deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 
-Identificación del productor  
- Identificación del proveedor  
- Producto y variedad del producto agropecuario que se requiere  
- Fecha y lugar de entrega de los productos agropecuarios  
- Condiciones de embalaje o empaque de estos.  
 
Para acreditar la condición de Proveedor Agropecuario Nacional el proponente deberá adjuntar con el contrato de proveeduría:  
 
(i). Contrato de arrendamiento vigente o,  
(ii) certificado de tradición y libertar del inmueble o,  
(iii) Recibos de pago de los impuestos, contribuciones y valorizaciones del inmueble.  
 
Lo anterior con el fin de acreditar que los productores tienen la calidad de propietarios, poseedores o tenedores del predio, en los que 
se evidencia la vereda, el municipio, el departamento o la región de ubicación donde se encuentra el sistema de producción del 
proveedores de los productos agropecuarios dentro del territorio nacional.  
 
Para los proponentes plurales, el contrato de proveeduría deberá estar inscrito con alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal.  
 
7. PROPONENTE QUE TENGA LA CALIDAD DE PEQUEÑO PRODUCTOR- PROVEEDOR DIRECTO SEIS (6 PUNTOS).  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.0.1.2.1 del Decreto 248 de 2021, las Entidades territoriales cada vez que 
requieran productos de origen agropecuario para atender la demanda de los programas institucionales de servicios de alimentación 
asignará puntajes adicionales en las modalidades de selección previstas en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en las que se 
otorguen puntajes a los oferentes dentro de sus procedimientos, cuando los oferentes presenten uno o más contratos de proveeduría 
suscritos con productores agropecuarios nacionales así:  
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La Entidad asignará un seis por ciento (6%) de los puntos adicional al oferente que también tenga la calidad de pequeño productor 
y/o productor de la Agricultura Campesina, Familiar Comunitaria y/o sus organizaciones,  
 
Condición que se acreditará a través del Registro único tributario RUT, en el que se evidencie el registro de las actividades 
contempladas en la sección A de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
(CIIU), excepto las actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería.  
 
Para los proponentes plurales, el contrato de proveeduría deberá estar inscrito con alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal.  
 
8. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. DIEZ (10 PUNTOS)  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, el cual modificó parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. 
del Decreto 1082 de 2015, único reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional, en lo relacionado con la definición 
de “Servicios Nacionales”, y la adición el artículo 2.2.1.2.4.2.9., en el cual se regula el puntaje para la promoción de la industria 
nacional en los procesos de contratación que tengan por objeto servicios, se hace el presente análisis para efecto de otorgar el 
puntaje de que trata en inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003. 
 
El análisis responde a las siguientes preguntas: 
 
Pregunta 1. El objeto del presente proceso corresponde a: 1. Solo servicios. 2. Solo bienes. 3. Objeto Mixto.  
 
Respuesta 1: SERVICIOS. 
 
Pregunta 2. ¿Para la ejecución del objeto del contrato es más relevante el suministro de bienes o servicios?  
 
Respuesta 2: N.A. 
 
Nota: 
 
*Si es más relevante el servicio, continuar con la pregunta 3. 
*Si es más relevante el suministro de bienes el puntaje de industria nacional tendrá que mantenerse conforme lo establece la ley 
816 del 2003 y no es necesario responder las demás preguntas. 
  
Pregunta 3. ¿Para la ejecución del objeto contractual (servicios) requiero el suministro de bienes? 
 
Respuesta 3: NO. 
 
Nota: 
 
*Si la respuesta es SI. Debe diligenciar el cuadro de abajo para efecto de identificar los bienes relevantes y su peso en términos de 
porcentaje en el presupuesto oficial. 
 

No. BIEN PARTICIPACION DEL BIEN 
% 

1   
2   

 
*SI la respuesta es NO. Debe otorgar el puntaje a los proponentes que se comprometan a vincular como mínimo el cien por ciento 
(100%) del total de empleados o contratistas asociados al cumplimiento del contrato y no debe continuar con las demás preguntas. 
 
Pregunta 4. ¿Los bienes antes identificados se encuentran en el registro de bienes nacionales? 
 
Respuesta 4: N.A. 
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No. CODIGO VUCE (Ventanilla Única de Exterior) 
(http://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php ) 

 BIEN CÓDIGO O PARTIDA 
1   
2   

 
Nota:  *Si los productos identificados en la respuesta No. 3 no se encuentran en el registro único de bienes nacionales debe otorgar 
el puntaje a los proponentes que se comprometan a vincular como mínimo el cien por ciento (100%) del total de empleados y 
contratistas asociados al cumplimiento del contrato.  
 
Conclusión Análisis Decreto 680 del 22 de junio de 2021: 

 
Una vez analizado lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, se encuentra que se trata de la prestación de servicios 
que no requiere el suministro de bienes, es por ello que para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente 
debe presentar con la propuesta la manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento que se comprometan a vincular 
como mínimo el cien por ciento (100%) del total de empleados o contratistas asociados al cumplimiento del contrato y los servicios 
que ofrece son nacionales o aplica principio de reciprocidad; si ofrece servicios extranjeros con componente nacional sin que 
acredite principio de reciprocidad o si ofrece servicios extranjeros. 
  
Para este aspecto, al proponente se le asignarán máximo DIEZ (10) puntos de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla, según 
la procedencia de los servicios ofrecidos: 
 

ORIGEN PUNTAJE 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

9. INCENTIVO A LOS EMPLEADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD:  DOS (2) PUNTOS  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 del Decreto 287 de 2026, mediante el cual se modifica la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2, el artículo 2.2.1.2.4.2.7.4 del Decreto 1082 de 2015, se asignará dos 
(2) puntos al proponente que acredite la vinculación del número mínimo de trabajadores de la planta de su personal en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 de acuerdo con los siguientes requisitos: 

El proponente debe acreditar dentro de su planta de personal la vinculación de personas con discapacidad, con sujeción a todas las 
exigencias y garantías legalmente establecidas, mediante contrato laboral con dedicación exclusiva, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD REQUERIDO  

Entre 1 y 30 2 
Entre 31 y 100 3 

Entre 101 y 150 4 
Entre 151 y 200 5 
Entre 201 y 300 7 
Entre 301 y 400 10 
Entre 401 y 500 12 
Entre 501 y 600 14 
Entre 601 y 700 16 

Más de 700 
En adelante por cada 100 trabajadores 

deberá contarse dos (2) con discapacidad 
adicionales 

 

 
PUNTAJE DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS O EMPRESAS DE MUJERES -  CERO PUNTO VEINTICINCO ( 0,25) 
PUNTOS 
 

http://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php
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Con el fin de incentivar a los emprendimientos o empresas de mujeres, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.15 del 
Decreto 1082 de 2015, los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de alguno de las siguientes condiciones mediante 
certificación expedida bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos 
en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por 
mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación 
haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional 
solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 
 
PUNTAJE DIFERENCIAL PARA MIPYMES – CERO PUNTO VEINTICINCO  0,25 PUNTOS 
 
Con el fin de incentivar la participación de MiPymes, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, 
los proponentes deberán acreditarlo de siguiente manera: La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación 
empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de acreditación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado 
de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para 
el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por 
lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) 
en el consorcio o la unión temporal. 
 
FACTORES DE DESEMPATE. (VER ANEXOS DEL PROCESO CRITERIOR DE DESEMPATE OPCIONALES  
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CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
De conformidad con la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se Impulsa el Emprendimiento en Colombia”. 
Esta norma que tiene vigencia desde la misma fecha de promulgación, en su artículo 35 estableció los factores de desempate que 
deben ser utilizados obligatoriamente por las entidades contratantes del estado, indistintamente de su régimen de contratación; 
reglas que tal y como lo establece la norma en comento, deberán ser aplicadas de forma sucesiva y excluyente, sin perjuicio de 
los acuerdos internacionales vigentes. 
 
Que en concordancia con lo anterior se establece como medios de desempate para el presente proceso los siguientes: 
 

FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE.  

A. BIENES. 
 
Inscripción en el Registro de productor de bienes nacionales (RPBN). Este es un 
instrumento mediante el cual el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
recopila información (base de datos) sobre la producción de bienes existentes en 
el país. La preferencia de oferta se concederá al proponente que cuenta con el 
respectivo RPBN para los bienes que ofrece.  
 

B. SERVICIOS 
 
Para el caso de los servicios, se considera que es nacional si se hace por una 
persona natural colombiana o residente en el país, circunstancias que se 
acreditarán con la Cédula de Ciudadanía o con la visa de residente. Para el caso 
de personas jurídicas se considera que el servicio es nacional si es prestado por 
una persona constituida en Colombia, lo cual se verificará con el certificado de 
existencia y representación legal. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza 
de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

A.  PRUEBA DE LA CONDICIÓN. A. MUJER CABEZA DE FAMILIA. 
 Esta condición se acredita con Declaración ante notario por parte de la respectiva 
mujer. (Parágrafo del Art. 2° de la Ley 82 de 1993). 
 

B. MUJERES VICTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  
 
Esta condición se acredita mediante providencia que establezca medida de 
protección expedida por la autoridad competente, (comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas–. La medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada). 
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
A. PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL. La respectiva declaración ante 
notario o la providencia según corresponda.  
 
B. PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA.  
1. Certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal cuando este 
exista en la cual se indique: i) Que dentro de la composición de la sociedad o que 
los miembros y/o asociados y/o afiliados de la persona jurídica sin ánimo de lucro, 
se cuenta con participación de mujeres que ostentan la condición especial 
(Cabeza de Familia – Victima de la Violencia). ii) Identificación de las Mujeres, 
indicando número de cuotas sociales, acciones que poseen, o el alcance o 
condición de su participación para el caso de las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro. iii) Indicación del número total de cuotas sociales o acciones de la respectiva 
sociedad o la composición para el caso de otras figuras asociativas del derecho 
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privado (Número de asociados – Número de afiliados – Integrantes etc. ). 2. La 
declaración ante notario o providencia que establece la medida protección, según 
la condición a acreditar, de la o las mujeres que hacen parte de las personas 
jurídicas proponentes.  
Cuando se trate de proponentes plurales, se observarán los mismos requisitos 
respecto de cada uno sus integrantes respectivamente. Nota: La participación 
mayoritaria para el caso de las sociedades comerciales, se calcula de acuerdo al 
número acciones (en las sociedades por acciones) o por la utilidad proveniente de 
la participación social. 
 
Para el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro, se calcula a partir del 
porcentaje de mujeres vinculadas a la persona jurídica respecto al número total 
de personas que la conforman (Miembros, asociados, afiliados etc., según su 
naturaleza.) 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE.  
1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 
 
 2. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo en el cual se indique el 
número de personas vinculadas con discapacidad, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE. 
 
 1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, en donde se indique: i) El número total de personas 
mayores vinculadas directamente por el proponente mediante contrato de 
prestación de servicios o de trabajo a la fecha de cierre del proceso de selección. 
ii) El número de trabajadores y/o de prestadores de servicios vinculados, mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión.  
 
2. Declaración escrita de la persona mayor trabajador o vinculada al proponente, 
en la cual indique que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que ya ha cumplido el requisito de edad establecido en la ley (57 
y 62 años para mujeres y hombres respectivamente) junto con la copia de la 
cédula de ciudadanía. 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos 
diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. 

SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE - 
PRUEBA DE LA CONDICIÓN. Certificaciones de auto reconocimiento expedidas 
por la dependencia competente del Ministerio del Interior. (Es el Ministerio del 
Interior la autoridad encargada de certificar la pertenencia a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.)  
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  
 
1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, en donde se indique: i) El número total de trabajadores 
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vinculados a su planta de personal a la fecha de cierre del proceso. b) El número 
de dichos trabajadores que pertenezcan a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, rom o gitanas. 2. Certificación de auto 
reconocimiento de cada uno de los trabajadores con los que se pretende acreditar 
el requisito. 

6. Preferir la propuesta de personas en 
proceso de reintegración o reincorporación 
o de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Esta condición se acredita con la respectiva certificación expedida por la Agencia 
Para la Reincorporación y la Normalización –ARN– que los reconoce como tales.  
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. A. PARA 
PROPONENTE PERSONA NATURAL.  
 
Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y la Normalización. 
 
 B. PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA.  
 
2. Certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal cuando este 
exista en la cual se indique: i) Que dentro de la composición de la sociedad o que 
los miembros y/o asociados y/o afiliados de la persona jurídica sin ánimo de lucro, 
se cuenta con participación de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. ii) Identificación de estas personas, indicando número de cuotas 
sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación para 
el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. iii) Indicación del número total 
de cuotas sociales o acciones de la respectiva sociedad o la composición para el 
caso de otras figuras asociativas del derecho privado (Número de asociados – 
Número de afiliados – Integrantes etc.)  
 
2. La Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización de las personas en proceso de reintegración o reincorporación que 
hacen parte de las personas jurídicas proponentes con una fecha de expedición 
no mayor a tres (3) meses a la fecha de cierre del proceso. Cuando se trate de 
proponentes plurales, se observarán los mismos requisitos respecto de cada uno 
sus integrantes respectivamente. Nota: La participación mayoritaria para el caso 
de las sociedades comerciales, se calcula de acuerdo al número acciones (en las 
sociedades por acciones) o por la utilidad proveniente de la participación social 
(Sociedades Personales). Para el caso de las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro, se calcula partir del porcentaje de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de la persona jurídica respecto al número total 
de personas que la conforman (Miembros, asociados, afiliados etc. según su 
naturaleza) 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el proponente plural; 
(b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o 

Acreditar de acuerdo a la forma descrita para el caso de madres cabeza de familia 
y personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
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reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE MIPYMES 
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se establece que las 
Mipymes deben acreditar su condición, presentando un certificado expedido por 
el representante legal y el revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener 
uno o el contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño 
empresarial establecido de acuerdo con la ley. COOPERATIVAS O 
ASOCIACIONES MUTUALES Certificado de existencia y representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE MIPYMES  
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se establece que las 
Mipymes deben acreditar su condición de tal, presentando un certificado expedido 
por el representante legal y el revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a 
tener uno- o el contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño 
empresarial establecido de acuerdo con la ley. COOPERATIVAS O 
ASOCIACIONES MUTUALES Certificado de existencia y representación legal. 

10. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE 
 
 1. Estados Financieros del año inmediatamente anterior- (Balance - Estado de 
resultados con sus respectivas notas y debidamente certificados y dictaminados 
cuando corresponda.  
 
2.Certificación suscrita por el contador público que prepara los estados financieros 
y por el revisor fiscal - en caso de contar con el - en la que se indique que del total 
de los pagos realizados por el ente económico, con corte 31 de diciembre del año 
anterior, mínimo un 25% corresponden a proveeduría a MIPYMES, cooperativas 
o asociaciones mutuales. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
O SU EQUIVALENTE 
Dicha situación se acredita con el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad, en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018. 

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los 
documentos del proceso. 

El método que se utilizara para el presente proceso corresponderá al de balota, el 
proponente que saque la balota con mayor número será el adjudicatario.  
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11. PROCESO COBIJADO POR ACUERDO COMERCIAL 
ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO CONTRACTUAL 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
valor del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierta por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SÍ NO NO NO 
México NO NA NA NA 
Perú SÍ NO NO NO 

Canadá NO NA NA NA 
Chile SÍ NO NO NO 
Corea NO NA NA NA 

Costa Rica SÍ NO NO NO 
Estados AELC SÍ NA NO NO 
Estados Unidos NO NA NA NA 

México NO NA NA NA 

Triángulo 
Norte 

El salvador NO NA NA NA 
Guatemala SÍ  NA NO NO 
Honduras NO NA NA NA 

Unión Europea NO NA NA NA 
Reino Unido e Irlanda del 

Norte SÍ NO NO NO 

Israel NO NA NA NA 
Comunidad Andina SÍ NA NA SÍ 

 
La Entidad Estatal también debe conceder Trato Nacional a aquellos bienes, servicios y/o proveedores provenientes de Estados con 
los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
La Entidad Estatal debe dar a los servicios prestados por proponentes de la Comunidad Andina de Naciones – CAN (Bolivia, Ecuador 
y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La Decisión 439 de 1998 establece que la única excepción a los servicios 
de proponentes de la CAN es el transporte aéreo, para el cual no hay Trato Nacional. 
En aquellos casos en los que se deba otorgar a los bienes, servicios y/o proveedores extranjeros el mismo trato que se le otorga a 
los bienes, servicios y/o proveedores nacionales, la Entidad Estatal debe conceder a dichos bienes, servicios y/o proveedores el 
puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y el factor de desempate previsto en el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 2069 de 
20201. 
 
En cumplimiento de los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta que según el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo- MINCIT el valor de los umbrales para la limitación de los procesos contractuales a MiPymes es de 

 
1Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, Anexo 3. Recuperado de  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/manual_manejo_de_acuerdos_comerciales_24nov2021_1.pdf (19/05/2022) 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Valores a partir de los cuales son aplicables los Acuerdos Comerciales 
(Umbrales). Recuperado de https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/13_05_2022_umbrales_2022-
2023_actualizada_mex.pdf (19/05/2022)  
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. Acuerdos Comerciales Vigentes. Recuperado de 
https://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente (19/05/2022). 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/manual_manejo_de_acuerdos_comerciales_24nov2021_1.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/13_05_2022_umbrales_2022-2023_actualizada_mex.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/13_05_2022_umbrales_2022-2023_actualizada_mex.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/13_05_2022_umbrales_2022-2023_actualizada_mex.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/13_05_2022_umbrales_2022-2023_actualizada_mex.pdf
https://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente
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$ 511.708.497 y tendrá vigencia del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026, el presente proceso de contratación es susceptible 
de ser limitado a MiPymes toda vez que el presupuesto oficial estimado corresponde a la suma de  TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE  PESOS $ 350.000.000).M/CTE. 
g 
En todo caso, se considera que de conformidad con lo establecido por los artículos 31,33 y 34 de la Ley 2069 de 2020, la convocatoria 
limitada a MiPymes se desarrollará bajo los parámetros establecidos por el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 
 

12. Firmas autorizadas: 
  
 
 
 
Firma responsable:  
Líder de la Necesidad de Contratación 
Nombre: HERWIN DUVAN FLOREZ  
Cargo:    DIRECTOR DE JUVENTUD - SECRETARÍA DE DESAGGRROLLO SOCIAL 
Elaboró: Adriana Carolina Muñoz Morales – Abogada Secretaría De Desarrollo Social CPS- 146-2026  

 


